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E L R E I N O 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me
ses 60. -Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me
ses TQ. íiR • 

PROVECÍAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses áb, seis 
meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
me es 76. ^ - 1 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6 . - A m é r i c a Española, du 
reales al mes. 

EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias, por 1& 

tarde, excepto los domingos. Lunes 14 de Diciembre de 1863. 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , caUe de Preciados, 

n ú m . 57, cuarto bajo. 
Kum. 1269. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Paris 12.—Noticias de Nueva-York que alcanzan 

al día 2, aseguran que cinco vapores franceses han 
llegado á tiempo para vigi lnr las operaciones del 
ejército federal de Banks en Tejas. 

Steltin 12.—Dos corbetas de hélice francesas c ru 
zan por delante de Poinemunde. 

AttoM, 12. — Se asegura que Dinamarca no se 
opondrá á la ejecución federal. 

París 13.—Bl Moniteur anuncia que el general 
Fleury ha sido enviado á Copenhague para fe l ic i 
tar al rey con motivo de su advenimiento al trono. 

Dresde 12. — Alemania ha intimado á Dinamarca 
á que evacué el Holstein en el plazo de siete dias. 

París 13 ípor la tarde).—En Milán se ha publica
do un manifiesto del comi té veneciano que inv i t a 
á la población para que se prepare á entrar en ac
ción. 

Según la France, el ministerio danés ha decidido 
evacuar el Holstein, con el objeto de evitar un 
conflicto. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 
REALES DECRETOS. 

De acuerdo con m i Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Toledo á 
D. Francisco Fernandez Golfin, que desempeña 
igual cargo en la de Alicante. 

Dado en palacio ádoce de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de minis t ros , 
m a r q u é s de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de A l i 
cante á D . Francisco Rubio, electo para desempe
ñ a r igual cargo en la de J aén . 

Dado en palacio á doce de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
m a r q u é s de Miraflores. 

—De acuerdo con m i Censejo de ministros, ven-
^o en nombrar gobernador de la provincia de Jaén 
a D . Trinidad Benavides. 

Dado en palacio á doce de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
m a r q u é s de Miraflores. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION Á S. M. 

Señora : Organizada por real decreto, fecha 25 
del mes ú l t imo , la dirección de admin i s t r ac ión del 
gobierno superior c iv i l de la isla de Cuba , con fa
cultades suficientes para vigilar la marcha de los 
servicios propios del ramo de Fomento, y creada 
en su seno una sección de agricultura, industr ia y 
comercio, y otra de vias de comunicación, las cua
les e n t e n d e r á n respectivamente en todo lo re l a t i 
vo al ejercicio de dicha vigilancia, en lo que se re
fiere á las sociedades mercantiles y al servicio de 
los ferro-carriles, cesa la necesidad del centro es
pecial que con el c a r ác t e r de inspección general de 
sociedades mercantiles por acciones, de seguros 
mutuos, y de la parte administrat iva y económica 
de las expresadas vías , creó el real decreto de 5 de 
Diciembre de 1860, con atribuciones extensas é i m 
portantes. 

La supres ión de dicha dependencia en la forma y 
con las funciones con que hoy se halla constituida, 
es , pues , una consecuencia del desenvolvimiento 
de la nueva organización dada al gobierno superior 
c i v i l . 

Mas como el exacto ejercicio de las facultades de 
vigilancia arriba dichas requiere ó rganos ó brazos 
que con estrecha dependencia de la dirección antes 
citada las faciliten y hagan efectivas, preciso es 
atender á su existencia en la forma que se conside
re m á s adecuada. 

A l sistema de delegados particulares para cada 
compañía , pagados de los fondos sociales, que en 
la Pen ínsu la se halla establecido, el minis t ro que 
suscribe cree preferible, t r a t á n d o s e de la isla de 
Cuba, y salvas las excepciones que pueden exigir 
las condiciones constitutivas de sociedades deter
minadas, la creación de inspectores retribuidos por 
el Estado y aplicados respectivamente á cada uno 
de los grupos principales en que aquellas entida
des pueden dividirse. 

L a adopción de este sistema propone el mismo 
ministro á V . M. con presencia del espediente que 
sobre reforma de la actual inspección habia eleva-
de en 15 de Enero ú l t imo el gobernador superior 
c iv i l de aquella isla. Su planteamiento produce 
una baja de 9,000 pesos p r ó x i m a m e n t e en el presu
puesto anual respectivo, que con las demás reduc
ciones dispuestas por V . M . en otras dependencias 
compensan plenamente el aumento causado por la 
modificación introducida en la planta del gobierno 
superior por real decreto de 25 de Noviembre antes 
citado. 

Fundado en las razones expuestas, tiene la hon
ra el minis t ro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, de someter á la aprobación de 

M. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 11 de Diciembre de 1863 .—Señora .— 

A L . R. P. de V . M.—José de la Concha. 
REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha expuesto m i 
ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretarlo siguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se suprime la dependencia creada 
por real decreto de 5 de Diciembre de 1860 con el 
nombre de Inspección general de sociedades mercanti
les por acciones y de seguros mutuos de la isla de Cuba. 

A r t . 2.° Se establecen dos inspectores especia
les de las compañías de la expresada isla. E l uno 
para las de ferro-carriles, comprendiendo el servi
cio administrativo y económico de los mismos, y el 
otro paralas demás sociedades por acciones, y pa
ra lasque, constituidas en forma mercanti l ó m u 
tua, tengan por objeto los seguros, la c o n s t i t u c i ó n 
Qe capitales ó rentas, ó la ges t ión de intereses 
ágenos por vía de suscricion. 

Aat . 3.° Los inspectores s e r án respectivamen
te ÍOSI órganos de vigilancia, ins t rucc ión v ejecu-
uon del gobierno superior c i v i l en el ejercicio de 
jas facultades que al mismo le competen respecto 
Qe las sociedades y servicios antedirhos, con arre-
d « S i A r ! , a l e ^ - ^ " e t o s de 29 de Noviembre 
bain í* Diciembre de 1858. Funcionaran 
S Í ? * 1 ? 0rd?nes de la dirección de ad-
?omum>aCi?n, a la Cual d i r ig i rán sus informes y 
l o ^ a S011'̂ 0̂ 6̂ 1"1}0/ ^ rba lmen te . s e g u í 

e^ija la naturaleza del asunto; resolviendo 

aquella dependencia ó proponiendo lo que proceda 
al gobernador superior c iv i l , s e g ú n su caso, con 
arreglo al art . 8.° del neal decreto de 25 del mes 
ú l t i m o sobre organización del gobierno superior de 
la isla. 

A r t . 4.° Dichos inspectores t e n d r á n á sus i n 
mediatas órdenes los empleados que expresa la 
adjunta plant i l la . Las plazas de auxiliares se pro
vee rán por oposición, que versará sobre las mate
rias que con arreglo á la real orden de 12 de No-
viemore ú l t imo deben probar los aspirantes del 
ramo de gobierno y Fomento, y s eña l adamen te co
nocimiento de legislación sobre sociedades anón i 
mas y ferro-carriles, contabilidad mercanti l y te
nedur ía de libros. 

A r t . 5.° A pesar de la apl icación que marca res
pectivamente á los inspectores el ar t . 2.°, estos 
funcionarios, así como sus auxiliares y escribien
tes, se su s t i t u i r án y aux i l i a rán entre s í cuando el 
gobierno superior c iv i l lo estime necesario para el 
mejor servicio público. 

A r t . 6.° Se prohibe á los funcionarios que ex
presa este decreto tener in te rés ó par t i c ipac ión en 
las compañías ó empresas que son objeto del 
mismo. 

A r t . 7.° Las sociedades mercantiles ó m ú t u a s , 
cuyos estatutos consignen, por razón de la natura
leza particular de sus funciones, la existencia de 
delegados especiales retribuidos del fondo social, 
con t inuarán ten iéndolos , sin perjuicio de la facul
tad del gobierno superior c i v i l para ejercer en ^a-
les compañías su acción por conducto del inspec
tor respectivo, cuando lo tenga por conveniente. 

A r t . 8.° Los deberes de los inspectores y auxi
liares, y sus relaciones con las compañ ías , se fija
r á n en un reglamento que me p r o p o n d r á el gobier-
co superior c i v i l . 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis tro de Ultramar, José de la 
Concha. 
Planta y gastos de las inspecciones á que se refiere el 

real decreto de esta fecha. 
Dos inspectores, jefes de a d m i n i s t r a c i ó n 

de tercera clase, con el sueldo de 4,000 
pesos 8,000 

Dos auxiliares, oficiales terceros de admi
nis t rac ión , con el sueldo de 1,200 ps, . . 2,400 

Dos escribientes terceros, con el sueldo de 
400 ps 800 

Material. 
Asignac ión á los inspectores para gastos 

de oficina, á razón de 200 ps. á cada uno. 400 
Idem para viajes de los inspectores y au

xiliares 1,000 

Total . . 

Madrid 11 de Diciembre de 1863. 
S. M.—Concha. 

; . . . 12,600 

Aprobado por 

EXPOSICION A S. M. 
Señora: E l real decreto de 1 de Jul io de 1861 que 

creó los Consejos de admin i s t r ac ión de las p rov in 
cias de Ultramar, declaró suprimidas las juntas de 
comercio y fomento existentes en las islas de Cuba 
y Puerto-Rico. Pero esta medida debe reputarse 
concretada á las que con ca rác t e r de generales á 
la respectiva provincia ex i s t í an en la capital, pues 
son las únicas cujas funciones pueden cons iderar
se trasmitidas á los expresados Consejos, sin que 
impida por lo tanto la existencia de juntas locales 
que i lustren al gobierno en los asuntos de dichos 
ramos que tengan ta l calidad, y promuevan los i n 
tereses de los mismos. Esta era la mis ión de las 
antiguas juntas jurisdiccionales de fomento do la 
isla de Cuba. Constituida hoy la admin i s t r ac ión de 
dis t inta manera que lo estafia en la época en que 
aquellas se organizaron, conveniente es efectuar en 
el rég imen y funciones de dichos cuerpos, si han 
de responder á su mis ión , las reformas que son 
consecuencia de las variaciones introducidas. 

Tal es el fin del adjunto proyecto de decreto y 
del reglamento á que se refiere, redactado con pre
sencia del expediente elevado por el gobernador 
superior c i v i l , con informe del Consejo de admi
n is t rac ión , para el reemplazo de las citadas juntas 
por corporaciones compuestas de dis t inta manera, 
pero con idént ico ó parecido encargo, y el cual se 
pasó oportunamente á consulta del Consejo de Es
tado. En dicho proyecto se establecen corporacio
nes locales que, con la denominac ión usada en la 
pen ínsu la de Juntas de agricultura, industria y co
mercio, serán las encargadas de i lustrar al gobierno 
de la isla y autoridades locales en los asuntos en
lazados con aquellos ramos de la riqueza pública, y 
de promover su desarrollo; y cuyos vocales, pro
puestos por los ayuntamientos respectivos entre 
los contribuyentes de la clase correlativa, serán 
una g a r a n t í a de que l l ena rán tan ú t i l como acerta
damente su tarea. 

Fundado «1 minis tro que suscribe en las consi
deraciones expresadas, tiene la hoora de someter 
á la aprobación de V . M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 11 de diciembre de 1863.— Señora .— 
A L . R. P. de "V. M.—José de. la Concha. 

REALES DECRETOS, 
En vista de las razones expuestas por mi minis

t ro de Ultramar, oído el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de ministros , vengo en decretarlo 
siguiente: 

Ar t ícu lo único. Se establece en cada una de las 
jurisdicciones de la isla de Cuba una corporación, 
que se denominará Junta jurisdiccional de agricultu
ra, indmtria y comercio, y cuya organización y fun
ciones se fijan en el reglamento. 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano. — E l minis t ro de U l t r a m a r , José de ¿la 
Concha. 

—Para la plaza de director de admin i s t r ac ión del 
gobierno superior c i v i l de la isla de Cuba, creada 
por m i real decreto de esta fecha, vengo en nom-
brsr, de acuerdo con mi Consejo de minis t ros , á 
D. Juan de Ariza, intendente inter ino que ha sido 
de Hacienda de la misma y consejero de adminis
t rac ión . 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Ultramar, José de la 
Concha. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 
REALES DECRETOS. 

Para la plaza de ministro, vacante en el t r ibunal 
especial de las órdenes mil i tares por fallecimiento 
de D. Mar t in Galiano, vengo en nombrar á don 
Francisco María de Castilla, regente de la audien
cia de Albacete. 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis tro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

—Vengo en promover á la regencia de la audien
cia de Albacete, vacante poi haber sido nombrado 
ministro del t r ibunal especial de las órdenes m i l i 
tares D. Francisco María de Castilla, á D. Antonio 
Esponera, presidente de sala en la de Granada. 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de Gracia y Just ic ia , Ra
fael Monares. 

—Vengo en promover á la presidencia de sala, 
vacante en la audiencia de Granada por ascenso 
de D. Antonio Esponera, á D. José de Soto y P a r í s , 
magistrado de la de Valencia; en trasladar á esta 
plaza á D. José Lerchundi, electo para otra de 
igual clase en la audiencia de l a C o r u ñ a , accedien
do á sus deseos, y en nombrar para esta vacante á 
D. Segundo Rufino Valcárcel. 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y tres.—EsM rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

—Accediendo á la permuta que de sus respecti
vos destinos han solicitado D. Manuel López de 
Sagredo y D. Fernando Bayle y Hernández , magis
trados de las audiencias de Albacete y Granada, 
vengo en nombrar al priwero para la plaza de ma
gistrado para la que se halla electo en la de Gra
nada el segundo, y á este para la que en su conse
cuencia resulta vacante en la referida audiencia 
de Albacete. 

Dado en palacio á OEKÍC de diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y tres.— s tá rubricado ;de la 
real mano.—El minis t ro de Gracia y Justicia, Ra
fael Monares. 

MINISTERIO DS ÜA" GOBERNACION. 
Vengo en declarar cesante con el haber que por 

clasificación le corresponda á D. Ricardo Chacón, 
fiscal de imprenta de Madrid. 

Dado en palacio á doce de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s .—Bstá rubricado de la 
real mano.—El minis t ro de la Gobernación, Flo
rencio Rodr íguez Vaamonde. 

( G a . e t a de hoy.) 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Dirección de comercio. 

E l cónsul de E s p a ñ a en Buenos-Aires ha r emi t i 
do á este ministerio una copia del decreto que se 
publica á con t inuac ión para conocimiento del co
mercio: 

«Buenos-Aires 24 de Setiembre de 1863.—De
partamento de Hacienda.—El presidente de la re
públ ica ha acordado y decreta: 

Ar t í cu lo 1.° Los buques procedentes de puer
tos donde haya agentes consulares de la r e p ú b l i 
ca, que no t raigan sus maninestos visados como 
corresponde por los cónsules respectivos, serán 
obligados á pagar el duplo de los derechos consu
lares que deoieron satisfacer en el puerto de su 
procedencia, cuyo importe será percibido por la 
colec tur ía , aplicando la mi tad al fisco, y deposi
tando la otra mi tad á disposición del cónsul á 
quien corresponda. 

A r t . 2.° ¡La mul ta del duplo que queda esta
blecida por el a r t í cu lo anterior empezará á cobrar
se cuatro meses después de la publ icación de este 
decreto, cobrándose entretanto los derechos con
sulares solamente, como lo disponía el art . 8." del 
decreto de 7 d^ Noviembre de 1862. 

A r t . 3.° Comuniqúese á quienes corresponda; 
pub l íquese , y dése al registro nacional.—(Firma
do.)—Mitre.—Dalmacio Veléz Sarsfield.» 

CORTES, 
CONGRESO D S LOS D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS. 

Extracto de la sesiqn celebrada el dia 12 de Diciembre 
de 1863. 

Abierta á las dos y media , se leyó el acta de la 
anterior, y quedó aprobada. 

E l Sr. ROMERO ROBLEDO.—Pido la palabra 
para defender á un ausente. Deseo que se consulte 
al Congreso. 

El Sr. P R E S I D E N T E . — D e s p u é s del despacho, y 
cuando se entre en la discusión del voto par
t icular . 

E l ^r . ROMERO ROBLEDO.—No fué durante 
esa d iscus ión cuando se hizo la a lus ión. 

Consultado el Congreso se acordó conceder la 
palabra al Sr. Romero Robledo. 

El Sr. ROMERO ROBLEDO.—Un deber de amis
tad me obliga á consignar una protesta en favor 
de un hombre que se ha sentado en estos escaños. 
Hablo del director de E l Diario Español, D . Dio
nisio López Roberts . á quien un compromiso de 
honor impide la defensa mera de este sitio. 

No quiero herir la susceptibilidad de nadie; pero 
honrándome con la amistad del director de B¿ Dia
rio Español y de sus redactores, me cumple decla
rar que es falso... 

E l Sr. PRESIDENTE.—La persona en cuyo fa
vor habla V . S. no ha sido nombrada en la discu
sión; no ha sido atacada, y por tanto no tiene V . S. 
derecho para continuar, y yo le inv i to á que re
nuncie la palabra. 

E l Sr. ROMERO ROBLEDO.—Yo renunc ia ré la 
palabra protestando queme he levantado á defen
der de ataques inmotivados al director y redacto
res de E l Diario Español. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Sea enhorabuena; ya ha 
hecho V . S. la protesta, y hemos concluido. 

E l Sr. FONTES Y CONTRERAS.—Hace tiempo, 
si mis noticias son exactas, que es tán aprobados 
los estudios definitivos para fas obras del trozo de 
carretera de Lorca al puente de Lumbreras, en la 
carretera de primer ó rden desde Granada á Mur
cia, y los del puente sobre el rio Lorca, y deseo sa
ber si el señor minis t ro de Fomento piensa sacar 
estas obras á subasta. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se pondrá en conoci
miento del señor minis t ro de Fomento. 

ORDEN DEL DIA. 
Peticiones. 

Sin d iscus ión se aprobó el d i c t ámen sobre la se
ña lada con el núm. 1. 

Se leyó el relat ivo á la pe t ic ión núm. 2, que de
cía así : 

«D. José Prats é Izquierdo, vecino de esta cór te , 
acude con una instancia en solici tud de que se 
exija la responsabilidad en que han incurrido los 
señores ministros que rubricaron varias reales ó r 
denes referentes á la venta de los bienes que per
tenecieron á D . Manuel Godoy, príncipe que fué de 
la Paz. 

La comisión es de d i c t ámen que no ha lugar á 
del iberar .» 

E I S r . G A R C I A MIRANDA.—No^ me opongo al 
d i c t á m e n ; pero debo decir que el Sr. Prats es un 
farsante que, asociado de un abogado, ha venido 
aquí á entretenernos varia veces. í íuegu á los se
ñores diputados que siempre que oigan hablar del 
Sr. Prats lean el acta que se firmó en la legislatu
ra pasada acerca de ese peticionario. 

El Sr. HERNANDEZ DE L A RUA.—Desde 1854 
en que vino una pe t ic ión parecida, el Sr. Prats se 
propuso sin duda marear al Congreso. Hubo que 
nombrar entonces tres comisiones, y hoy ha veni
do con una p r e t e n s i ó n m á s grave: Va no pide que 
se vendan los bienes de Godoy; viene pidiendo que 
se procese á ministros que han firmado reales ór 
denes, sin nombrar cuáles son. Abundo, pues, en 
las ideas del Sr. Garc ía Miranda. 

Sin m á s discusión quedó aprobado el d i c t ámen . 
Se aprobaron sin discusión los relativos á las pe

ticiones señaladas con los números 3 y 4. 
Se leyeron los relativos á las peticiones señala

das cen el número 5, que dicen así : 

«D. Francisco Evangelista solicita que el Con
greso tome la iniciat iva á fin de que el señor m i 
nistro de Estado haga las reclamaciones necesa
rias para que el ?obierno francés indemnice á d i 
cho interesado con la cantidad de 500.000 francos 
por ciertos perjuicios que, s egún se dice, le oea-
sionaron en aquel imperio. . . 

La comisión propone que pase al señor ministro 
de Estado. . 

E l mismo interesado manifiesta en otra instan
cia que cede la cantidad citada en la petición ante
rior , y otras que t ambién por indemnización, se-
considera acreedor contra el Monte de Piedad y 
contra la admin i s t rac ión del canal de Isabel I I , en 
favor del hospital general de esta cór te , contal de 
que el o-obierno le proporcione los fondos necesa
rios para adquirir, una deheisa, obligándose á • de
volver en diez", añós el capital y á pagar el 6 por 100 
de in t e ré s anual. 

La comisión es de d ic támen que pase al señor 
minis t ro de la Gobernación. 0¡ 

E l mismo solicita en otra instancia se le auton-
ce-para ejercer la farmacia en España , sin embar
go de haber hecho los estudios y obtenidó el diplo-

. ma en Par í s , ó cuando así no se estime, que ^ se le 
d e v u é l v a n l o s documentos que acompañó á otra 
instancia que en este sentido tiene presentada en 
el ministerio de la Gobernación. 

La comisión es de d i c t ámen que pase al señor 
minis t ro de la Gobernación. 

Y finalmente, el mismo interesado se queja en 
otra instancia de que no se le hayan devuelto las 
alhajas que habia empeñadas en el Monte de.Pi.é-
dad en el año de 1855, n i se le haya indemnizado 
de los perjuicios que le causaron las aguas de ta 
fuente provisional que se estableció en la ,calle 
Ancha de San Bernardo, según todo así se ofreció 
por el gobernador c iv i l de estaprovincia en aquella 
época. 

La comisión es de d ic t ámen que pase al señor 
minis t ro de la Gobernación.» 

E l Sr. FUENTES.—Algunos peticionarios creen 
que el Congreso es una oficina de t r á m i t e s . La fór
mula que debe adoptarse para estas peticiones, es 
no ha lugar á deliberar. 

E l Sr. HERNANDEZ D E L A RUA.—Esté in te
resado fórmula varia peticiones, una de las cuales, 
la tercera, tiene que pasar irremisiblemente al go
bierno. Por eso se ha adoptado la misma fórmula 
para todas. 

El Sr. PUENTES.—Si decimos que no ha lugar 
á deliberar, ya el interesado acudi rá al gobierno. 

El Sr. ARNAU.—Estoy conforme con lo que dice 
el Sr. Fuentes, así respecto de la tercera pet ic ión, 
como de las otras del mismo interesado. 

E l Sr, S I L V E L A . — L a primera idea de la comi
sión fué poner no ha lugar á deliberar; pero t e m i 
mos que se nos tachase de rigoristas. E l ar t . 186 

"del reglamento dice que si la comisión considera 
que toca la resolución de una pet ic ión al minis te
rio ó á los tribunales, proponga el pase á.ellos. La 
primera pe t ic ión de este interesado es que se recla
me del gobierno francés 500,000 francos dé per jui
cios que dice se le han hecho. No entremos en el 

"fondo de la cues t ión ; pero esta pet ición es digna de 
tomarse en consideración, y corresponde su reso
lución al ministerio de Estado. Por eso se ha pro
puesto que pas i al gobierno. 

Sin m á s discus ión se aprobaron los d ic t ámenes 
sobre estas peticiones. 

Sin discusión se aprobaron los relativos á los nú-
• meros 6 y siguientes hasta el 7. 

Acias de Lérida. 
Leído el d i c t ámen en que se proponía la aproba

ción de estas actas y la admis ión del Sr. D. José 
Soler y Espalter, dijo 

E l Sr. REINA.—Se ha presentado una proposi
ción para que se oiga al Sr. Abades, y ruego á la 
mesa se sirva dar cuenta de ella. 

Kl Sr. OROVIO.—La comisión ha examinado 
esa pet ic ión, y tiene que sujetarse á lo que dispo
ne el reglamento. Por tanto, es de dictamen que 
no se puede conceder al Sr. Abades lo que solicita, 
por no ser diputado electo. 

El Sr. UH.VGON.—Pido la palabra sobre ese i n 
cidente. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Este incidente es contra
rio al reglamento. Los señores que han hecho esta 
proposición han debido dirigirse á la comisión. 

La pe t ic ión después era inoportuna; la mesa, sin 
embargo, ha pasado esa pet ición á la comisión para 
que diera su d i c t ámen , como lo ha hecho. 

El Sr. U H A G O N . — Es una proposición inc i 
dental. 

E l Sr. PRESIDi-NTE.—Perdone V . S.; cuando 
se ha pretendido lo que se pretende ahora se ha 
pedido d é l a comisión, no del Congreso. 

E l Sr. L A S A L A . — P i d o que se lea el precedente 
que presento en un caso exactamente igual al 
actual . 

Se leyó la proposición incidental relativa al acta 
de Gergal en 1857, en que fueron admitidos los se
ñores Angui ta y Rivas. 

El Sr. PRESIDENTE.—El precedente invocado 
es diverso del caso actual. Entonces se dudaba cuál 
era el diputado electo. Respecto del Sr. Abades, 
aqu í no hay duda de que no lo es. 

El Sr. LASALA.—Pido que se lea el ar t . 151 del 
reglamento. 

Se leyó, y decia, que se oirá al autor de toda pro
posición incidental . 
... E l Sr. PRESIDENTE.—Todo el error de los se
ñores que impugnan el procedimiento de la mesa, 
consiste en dar á esta proposición el ca rác t e r de 
incidental, que no tiene. Esta proposición ha debi
do hacerse á la comisión y antes de ponerse al ór 
den del dia el d ic támen . Sírvase V S., señor secre
tar io , leer el a r t ícu lo que autoriza al presidente 
para d i r ig i r los debates. (Se leyó.) E l Sr. Saavedrn 
Meneses tiene la palabra en contra del d i c t á m e a 
sobre el acta de Lér ida . 

Tomaron parte en la discusión, además del se
ñor Saavedra Meneses, los Sres. Benavides, P lá y 
Cancela, Salamanca, Campoy, Aparisi , Arias, Oroz-
co y el señor minis t ro de la Gobernación para de
fender á la autoridad superior c iv i l de L é r i d a . 

Leído en seguida el d ic támen se puso á votac ión , 
y habiendo pedido algunos señores diputados que 
fuese nominal, se verificó así , resultando des
echado el d i c t ámen por 126 votos contra 61. 

Volvió.por consiguiente el d i c t ámen á la comi
sión para que le redactara de nuevo. 

E ISr . PRESIDENTE. -Orden del dia para el 
lunes: los d ic támenes de actas que han quedado 
sobre la mesa, y el voto particular de los Sres. Po
sada Herrera y Vega Armijo . 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

NOTICIAS DE AMÉRICA. 

NUEVA GRANADA. 

Aún no se sabia en Panamá el resultado final de 
las elecciones para presidente, pero ^por las not i 
cias recibidas hasta ú l t i m a hora, ocho Estados ha
bían favorecido al Sr. Muri l lo y el noveno, el Cau
ca, al general Mosquera, quien habia renunciado 
desde Pasto su candidatura. 

Era ya inevitable la guerra con el Ecuador. 
Mosquera habia dirigido un manifiesto á los neo-

granadinos, expl icándoles su conducta pasada y la 
que piensa seguir en la cues t ión con el Ecuador. 
No hemos recibido dicho manifiesto y del extracto 
que de él hacen los corresponsales de la prensa de 

esta ciudad parece que Mosquera se queja de la 
pol í t ica del presidente Moreno, calificándola de 
opresivay despót ica ; .desaprueba el Concordato ce
lebrado ú l t i m a m e n t e por el Ecuador y dice que 
por dicho convenio quedará esta repúbl ica conver
t ida en colonia romana, lo cual puede ser manan
t i a l fecundo de males, tanto para el Ecuador como 
para la Nueva Granada; entra en pormenores so
bre las causas que. en su concepto, hicieron fra
casar la proyectada entrevista con el presidente 
Moreno, acusando á este de haber obrado de mala 
fé. así como de dar asilo á los j e s u í t a s .y sacerdotes 
expatriados de la Nueva Granada, con el objeto 
de promover una sublevac ión en el Cauca; dice que 
ha convocado al Congreso en sesión extraordina
ria, para que decida lo que el país debe hacer en 
estos momentos cr í t icos; que habia dispuesto que 
el efectivo'del ejérci to nacional se elevase á 16,465 
hombres y que se reorganizase la mil ic ia de los 
Estados para formar con ella una reserva de 27,500 
hombres. 

Los per iódicos de P a n a m á se oponen á esta guer
ra por creerla injusta , por cuanto Mosquera nada 
tiene que hacer con la pol í t ica seguida por el Ecua
dor, en tanto que no ponga en peligro, de una ma
nera directa, la paz de la Nueva Granada. Por lo 
tanto, recomiendan á los Estados que se armen 
para evitar una reacción, dado caso que el general 
Mosquera sea vencido, y que este trate de imponer 
su candidatura á la república, si quedase v i c to 
rioso. 

El canónigo Saavedra, que por órden del general 
Mosquera fué sacado de Bogotá para ser conducido 

' al cuartel general de este, al pasar por To l ima , fué 
puesto en libertad por el general López . 

La viruela continuaba haciendo muchos extra
gos en P e n a m á . 

AMÉRICA CENTRAL. 
Ha terminado, aunque de una manera desastro

sa para el presidente Barrios, la guerra con el Sal
vador. Ya saben nuestros lectores , que el general 
Carrera tenia sitiada á la capital del Salvador, y 
que exigía que Barrios depusiese las armas é h i 
ciese renuncia del gobierno. Habiéndose este ne
gado á ello , Carrera comenzó á bombardear, la ca
p i t a l , y Barrios se vió obligado á evacuarla el 20 de 
Octubre , di r igiéndose con unos 500 hombres hácia 
San Miguel. A l saber esto. Carrera en t ró á saco en 
el Salvador y salió en persecución de Barrios, ha
ciendo prisioneros á Yrungaray , Abelar , Luna y 
otros caudillos, á los cuales fusiló. 

Alcanzó á Barrios y le bat ió , poniendo en disper
s ión el corto ejérci to que le acompañaba . Barrios, 
con algunos oficiales, llegó al puerto de la Union, 
donde pensaba embarcarse en la goleta salvadore
ñ a i ^ m w ^ í o ó en el vapor de la compañ ía del 
ferro-carri l de Panamá , á lo cual quisieron opo
nerse los empleados del puerto, pero el c ó n s u l 
americano pidió auxilio al comandante de la fraga
ta inglesa Bochante, para que protegiese los in te 
reses americanos. 

En el Salvador habia quedado constituido un 
nuevo gobierno presidido por el Sr. Dueñas . 

AMÉRICA DEL SUR. 
Ecuador . Nuestros lectores no h a b r á n olvida

do que el 23 de Setiembre ú l t i m o fué recibido en 
Pasto, por el general Mosquera, el minis t ro pleni
potenciario del Ecuador, Sr. Antonio Florez. Ha
biendo este, después de los discursos y agasajos 
de estilo, asegurado a l primero que el presidente 
Garc ía Moreno iría á la entrevista á que habia sido 
inv i t ado , marcharon juntos hác ia la frontera del 
Carchi, en donde Mosquera y su secretario de Re
laciones, Sr. Manuel de Je sús Quijano, permane
cieron algunos dias aguardando en vano al magis
trado ecuatoriano. Florez habia ido hasta T u l -
can, la ciudad fronteriza d d Ecuador. 

Irr i tado Mosquera, sin duda por este desaire, h i 
zo inmediatamente que Quijano intimase á Florez, 
que si dentro de veinticuatro horas no firmaba un 
tratado, cuyas bases esta' an ya extendidas. Mos
quera dec la ra r ía la guerra al Ecuador. E l d ip lomá
tico ecuatoriano, creyendo sin duda que no debía 
acceder á semejante exigencia, para lo cual no es-' 
taba probablemente autorizado, se puso inmedia
tamente en camino para Quito. Tan pronto como en 
esta capital se tuvo noticia de estos sucesos, el 
minis t ro columbiano residente allí, Sr. Manuel 
María C a s t r o , , r e c i b i ó sus pasaportes y órden de 
salir del pa ís dentro de veinticuatro horas. 

E l Congreso había autorizado al presidente Gar
cía Moreno para declarar la guerra al general Mos
quera. Decíase , que el general Juan José Florez, a l 
frente de un ejército de 5,000 hombres, se hallaba 
ya en Tulcan, Mosquera no tenia en Ipiales, pro
vincia de Túquer rez , m á s que 3,000 hombres. 

En el puerto de Guayaquil habia dos fragatas de 
guerra francesas, cuyas tropas hac ían ejercicio en 
las calles de la ciudad. Decíase que al estallar la 
guerra, se enca rga r í an ellas de la gua rn i c ión de la 
plaza. 

M a r g e n - a del Plata .—El caudillo Peña losa , co
nocido con el apodo del Chacho, á quien se le cre ía 
refugiado en Bolivia después de la derrota que en 
Julio ú l t imo sufrió' en las playas de Córdova, ha
bia reaparecido en la provincia de la Rioja. en don
de reunía y disciplinaba gente. La muerte del co
ronel Sandes, el más activo y temido de los perse
guidores de los restos del caudillaje, hab ía i ndu
dablemente alentado al guerri l lero riojano á probar 
nuevamente fortuna*. 

Laprovinc iade San Luis habia sido teatro du
rante el mes de Setiembre, de las depredaciones y 
del pillaje de los indios. La p e q u e ñ a población de
nominada la Vi l la de Mercedes fué la principal vic
uña de aquellos salvajes, quienes, además de ha

berla saqueado, se llevaron m á s de cien mujeres 
de las moradoras del pueblo y de sus inmedia-
ciones. 

El 24 de Setiembre falleció en la provincia de 
Mendoza, el gobernador de la misma Sr. Luis Mol i 
na. Había sido interinamente reemplazado en el 
mando, mientras se hacia nueva elección, por e 
p S a r BOmbal! PreSÍdente de Ia d a t u r a 

El gobierno argentino, abandonando la indife
rencia con que veía s u . relaciones con las repúbl i -
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cas americanas, habia resuelto reanudarlas y es
trecharlas, s egún lo revela el nombramiento hecho 
ñor el presidente Mi t re en uno de los estadistas 
más eminentes de Buenos-Aires, el Sr. Alema, 
para enviado extraordinario y minis t ro plenipo
tenciario cerca del gobierno de Chile. 

Ch i l e . Nada notable habia ocurrido en esta re
públ ica durante la primera quincena de Octubre. 
La a t enc ión del país estaba casi exclusivamente 
concentrada en los trabajos preparatorios de las 
p r ó x i m a s elecciones. Habia producido mucha alar
ma é ind ignac ión la i n t e rvenc ión de algunas au
toridades en los trabajos de los comicios electo
rales. 

E s p e r á b a s e de un momento á otro el mensaje del 
poder ejecutivo convocando las C á m a r a s á sesión 
extraordinaria á fin de que despachasen los presu
puestos y algunos asuntos que el país consideraba 
de in t e r é s público inmediato. 

Aún no habia sido recibido oficialmente el minis
t ro de Bol iv ia , quien, no obstante, habia celebra
do ya algunas conferencias con el minis t ro de Re
laciones exteriores. L a prensa chilena hacia m u 
chos elogios de la prudencia y habilidad con que se 
habia manejado el d ip lomát ico boliviano en esas 
conferencias. Creíase desde luego, que se arregla
r ía amigablemente la cues t i ón de Mejillones. 

L a pol í t ica que, en sus relaciones con las poten
cias europeas, ha iniciado el jefe de la nación pe
ruana, general Pezet, habia causado en.Chile algu
na desconfianza respecto del americanismo de este 
general. 

E l nombramiento de los señores general Vivan-
co y D. José Antonio Loval lo , para minis t ro ple
nipotenciario y secretario de la legación del P e r ú 
en E s p a ñ a habia sido severamente censurado por 
la prensa de Chile y se acusaba al general Pezet de 
monárqu ico , de a r i s t ó c r a t a y de reaccionario. 

B o l i v i a . La repúbl ica gozaba de t ranquil idad. 
E l presidente Acha, acompañado de un numeroso 
ejérci to, sal ió el 10 de Oruro con dirección á Co-
chachamba. 

P e r ú . Los desórdenes á que dieron lugar en al
gunas ciudades las elecciones que, para renovar 
un tercio del Congreso se verificaron en los pr ime
ros días de Octubre, no hab ían tenido n i n g ú n re
sultado de trascendencia. La calma se habia resta
blecido completamente y el país habia vuelto á su 
estado normal, E l patriotismo y las aptitudes de 
los elegidos inspiraban confianza. 

E l 14 da Octubre se canjeó en L i m a el tratado 
de amistad, navegac ión y comercio ajustado entre 
el P e r ú y la repúbl ica de Guatemala. Ese docu
mento contiene disposiciones bastante liberales. 

E l gobierno se ocupaba en promover el adelanto 
material del pa ís . Hé aqu í algunos pár ra fos que so
bre el part icular encontramos en E l Comercio de 
Lima: 

«El gobierno se ha obligado á pagar 200,000 pe
sos fuertes al h id róscopo Hauteroth para que dé 
agua á Paita y Piura. 

E l trazo prel iminar del ferro-carri l de Jauja se 
ha llevado hasta la Oroya, en donde el camino se 
bifurca, d i r ig iéndose un ramal á Pasco y otro á 
Jauja. E l trazo completo requiere 14 dias m á s de 
trabajo en un terreno enteramente llano. 

La l ínea tiene como 52 leguas. Hasta Oroya 37, y 
de este punto á Pasco 17. 

La vía asciende por un t é r m i n o medio de Lima 
hasta Caí 500 piés por legua; y de allí para adelan
te hasta Jauja baja 75 piés por mi l la . 

Asciende su mayor al tura á 14,000 y tantos piés, 
que recorre, subiendo 20 millas por hora y bajan
do, 30 por ídem; de modo que Jauja queda á la ida 
á nueve horas de L i m a , y á seis de vuelta. 

E l costo de la obra no bajará de 30.000,000 de pe
sos, y puede quedar terminada en 4 años con 20,000 
trabajadores en constante labor. Se calcula que en 
40 años e s t é reembolsado el capital con sus intere
ses al 7 por ciento; y que h a b r á producido además 
20.000,000 de pesos. 

E l camino hasta San Damián es entre haciendas 
de costa; y de allí para adelante de m o n t a ñ a s po
bladas de ganader ía ; habiendo propiedades con 
m á s de 30,000 cabezas. 

EL REINO. 
MADRID 14 DE DICIEMBRE DE 1863. 

La aparición del partido conservador liberal 
es consecuencia natural y legitima del estado de 
la opinión pública, que clama porque tengan un 
término las luchas encarnizadas que han venido 
sosteniendo durante mucho tiempo los antiguos 
partidos con bien escaso fruto para el país. 

La misión de este gran partido medio cuya po
pularidad y cuyos adeptos crecen de dia en dia, 
es pues, la de devolver á las instituciones repre
sentativas su genuino carácter, armonizando en 
sus leyes orgánicas el elemento liberal, con el 
elemento conservador que hasta hoy estuvieron 
divididos y sirviendo de bandera exclusiva á 
opuestas parcialidades. 

Plantear una política ámplia, dentro de la cual 
quepan, sin menoscabo de su consecuencia, todos 
los hombres que convengan en la necesidad de 
formar un gran centro constitucional, es lo que el 
partido conservador liberal se propone. 

Dicho se está, por consiguiente, que esta con
ciliación, que es-ta unión de los elementos afines 
de la comunión constitucional, se funda esencial
mente en el desarrollo de las doctrinas liberales, y 
por lo tanto, la bandera que el partido conserva
dor liberal enarbo'a es bandera de principios, por 
más que, como consecuencia necesaria de su 
principal misión, aspire también á conciliar las 
personas que son viva encarnación de esos prin
cipios. ^ 1 

Á. conseguir este patriótico fin aspiraban mu
chos repúblicos eminentes, cuando el o'donnellis-
mo, subiendo al poder sin una idea política fija, y 
comprendiendo que si se mostraba tal cual era en 
toda su desnudez de doctrinas, no contarla con 
el apoyo de ningún amante sincero de las institu
ciones representativas, se apresuró á apoderarse 
de ese gran pensamiento que bullía en uno de los 
partidos medios, y anunció solemnemente que se 
proponía realizarle en las esferas del poder, de 
conformidad con las exigencias de la opinión ca
si unánime del país. 

Pero como los o'donnellistas, ó por lo ménos sus 
corifeos, querían la reacción á todo trance, si bien 
disfrazada; como todas sus aspiraciones se reduelan 
á desarmar á los hombres leales que los habrían com
batido rudamente si hubieran penetrado sus inten
tos; como intentaban debilitar y desorganizarlos ya 
débiles divididos partidos medios, y rodearse por úl
timo de una falange lo más numerosa posible, que 
los sostuviera perpétuamente en el poder, y á la 
que en cambio colmarían de favores; como á esto se 
reduelan en realidad todos los planes de gobierno, 
todos los principios de los o'dormellistas, tan 
pronto como se afirmaron en el mando por medio 
de una mayoría parlamentaría confeccionada ex
profeso, no temieron ya el arrojar la máscara de 
principios liberales con que habían engañado al 
país, y comenzaron á seguir una conducta de ne
gaciones y de actos empíricamente reaccionarios. 

En presencia de semejante desengaño, muchos 
de los que habían seguido la bandera o'donnellis-
ta animados de los más nobles deseos, se separa
ron de ella para volver poco á poco al campo mo
derado ó progresista, de donde habían salido; 
otros formaron un núcleo poderoso en nombre de 
los principios conservadores liberales escarnecidos 
por el o'donnellismo, y una gran parte, bien por 
debilidad ó por escepticismo, ó rechazados por sus 
antiguos amigos políticos, siguieron formando el 
acompañamiento de la funesta administración de 
los cinco años, y á trueque de conservar sus des
tinos, renegaron de toda idea y formaron estrecha 
alianza entre sí y con sus patronos para defender 
á todo trance la posesión del presupuesto que 
creían su legítimo patrimonio. 

Nada hay de común entre el o'donnellismo y 
el verdadero partido conservador liberal, pues la 
idea de transacción digna en el terreno de los prin
cipios sustentada por este, fué materializada por 
aquel, y convertida en una abdicación de toda dig
nidad política ante el altar del becerro de oro. 

Lejos el o'donnellismo de realizar la fusión de 
los elementos afines del gran partido constitucio
nal, correspondiendo así á la necesidad más apre
miante de la actualidad política, no ha hecho otra 
cosa que consumar la desorganización ya empe
zada de los antiguos bandos. Ha propagado y fa
vorecido con todas sus fuerzas la desmoralización 
y el ateísmo político, elementos esenciales de su 
existencia, y ha introducido la desconfianza y ha 
robado el prestigio á la idea conservadora que al
gunos espíritus débiles y de pocos alcances creen 
igual á la que en mal hora realizó el gobierno del 
general O'Donnell. 

Ni el actual gobierno ni ningun otro que sus
tente como él la bandera conservadora liberal as
pirará á obtener una conciliación puramente per
sonal, como la de los o'donnelíistas; lo primero 
que presentará á cuantos le den su apoyo, es el 
programa del partido que representa y que debe 
ser aceptado por todos sus defensores. Y al dar á 
conocer sus planes políticos, no intentan misti
ficar á los partidos ni al país con falsas prome
sas, sinoajustar desde luego todos, absolutamente 
todos sus actos á las doc'riñas que proclaman, en 
lo que la actual situación y el partido conserva
dor liberal se distinguen esencialmente de la 
administración pasada y del bando o'donne-
llista. 

Véanse los proyectos de ley presentados á las 
Córtes por el gabinete Miraflores y compárense 
con lo que en el espacio de cinco años hicieron los 
o'donnellistas; y al notar lo poco y malo que es
tos hicieron no podrá ménos de confesarse la in
mensa distancia que media entre las dos situacio
nes, que es la misma que media entre la afirma
ción y la negación, entre la fé política y el com
pleto descreimiento. 

Así, pues, mientras los o'donnellistas se con
servaron en el poder, ora engañando, ora violen
tando y ahogando la opinión del país que los re
chazaba, el partido conservador liberal se man
tendrá largo tiempo en la dirección de los nego
cios públicos, con la completa aquiescencia de los 
pueblos, cuyos deseos interpreta fiel y lealmente. 

— 
En estos momentos en que las pasiones excita

das se lanzan sin freno á la arena del ataque duro 
é irreílexivo; hoy que los ambiciosos no encuen
tran dique que contenga, siquiera sea alguna par
te de sus inmoderados deseos; cuando todos los 
elementos de oposición se reúnen, fundados en 
una debilidad aparente, pero que creen ver real y 
verdadera, entorpeciendo la marcha franca y leal 
de una política eminentemente liberal y conserva
dora, no satisfaríamos nuestro deber sí dejáramos 
de hacernos eco de los hombres amantes del país, 
y no llamáramos la atención de todos los conser
vadores liberales que, unidos á la actual situación, 
desarrollan con ella una política de progreso á la 
vez que de beneficio para las instituciones. 

La política de fracción y personalismo, tan fa
talmente sostenida por la oposición, haría infruc
tífera la acción expedita de las Córtes, sí estas en 
su buen sentido no abandonaran tan torcido ca
mino, concretándose de una vez y para siempre á 
la discusión de proyectos de ley indispensables y 
de general utilidad. 

Apelamos, pues, á esa mayoría compacta y nu
merosa, y no cesaremos de encarecerle la abso
luta necesidad de combatir con todas sus fuerzas 
todo aquello que pueda desvirtuar la alta misión 
de la representación nacional, y cuya marcada 
tendencia es hacer estéril la presento legislatura. 
No oigáis esos injustificados ataques á las perso
nas que hoy ocupan el banco ministonal, desaten
ded de un modo explícito esas pequeñas cuestio
nes de deferenciada personalidad, impropias del si
tio á que son llevadas, perturbadoras de todo lo 
constituido, y fljad todos vuestros esfuerzos para 
que los proyectos de ley sean una verdad, para 
que el desarrollo moral y material no pueda po
nerse en tela de juicio ni por vuestros mismos 
enemigos. 

¿Qué importa que estos, arrastrados en la vía 
de oposición, se dejen llevar por sus acalorados y 

vehementes deseos, inventando trastornos, procla
mando desórdenes desconocidos y oscureciendo el 
horizonte despejado de vuestra lealtad política? 
¿Qué es al lado de los intereses generales, el des
contento de un pequeño y determinado número dê  
individualidades? 

El gobierno, que comprende fiel y dignamente 
su elevado cargo; que está dispuesto á llevar á to
das partes el órden y la moralidad, no perderá ni 
un punto del paso que se ha trazado: ha llevado y 
llevará á las Cámaras los proyectos de ley que 
contienen su política. La mayoría que hoy apoya 
sus actos, que ha aprobado en la alta Cámara su 
política general, contribuirá de un modo eficaz á 
la sanción de todos sus adelantos, realizando de 
este modo sus aspiraciones, que son la tranquili
dad del país y el desarrollo de sus intereses. 

La Cámara popular va á decidir la cuestión del 
mensaje, y tras esta grave deliberación, en la que 
el gobierno obtendrá sin duda alguna una mayo
ría considerable, veremos presentar á la discu
sión parlamentaria una ley electoral, una reforma 
en la Constitución, una ley de ayuntamientos y 
otras no ménos importantes, que pondrán como 
de relieve la situación que el actuil gabinete se 
propone constituir. No dudamos un instante que 
todos los hombres verdaderamente políticos, que 
todos los que ^ofesen una idea eminentemente 
liberal y eminentemente conservadora, se pon
drán del lado del gobierno, cumplirán el sagrado 
deber que sus representados les han encomenda
do, y realizarán el prestigio y la autoridad de la 
representación nacional, constituyendo un órden 
de cosas estable y duradero. 

Anoche se ha verificado la reunión de repre
sentantes de la prensa, para adoptar una resolu
ción en la cuestión pendiente con motivo de las 
disposiciones adoptadas por la mesa del Congreso 
para el órden interior de la tribuna de periodistas. 

Conocida es nuestra actitud en esta cuestión. 
Cuando la dignidad de la prensa se creía lastima
da, por más que tuviéramos la convicción de que 
sólo una mala inteligencia podía producir este 
acuerdo, hicimos abstracción completa de nues
tros compromisos y aun de nuestros deberes, pa
ra colocarnos al lado de nuestros compañeros. 

Ésa mala inteligencia ha desaparecido desde el 
solemne debate de las Cámaras, y por lo tanto, el 
acuerdo, no tenia ya razón de existir. 

Yarios periódicos estaban conformes con nues
tra apreciación,, y tanto es así, que La Razón Es
pañola decía: 

«Nosotros, que no e s t ábamos autorizados para 
tomar esa iniciat iva conciliadora, la deseábamos 
lealmente; tan lealmente como leal y profundo es 
nuestro respeto á las decisiones u n á n i m e s de la 
prensa, y como es sincera la afetuosa es t imac ión 
que nos merece la i lustre persona que ocupa la 
presidencia del Congreso. Ayer c re íamos ser jus 
tos sacrificándonos como hombres pol í t icos y como 
amigos, y aceptando el cri terio con que se juzga
ron los hechos. Hoy, ante las palabras del señor 
presidente del Congreso, á q u e EL REINO se refiere; 
ante la autoridad, ante el alto valor de esas pala
bras, la responsabilidad de esos hechos no tiene 
en nuestra conciencia, el origen que ayer se les 
atribuyera; hoy pues, necesitamos ser igualmente 
justos ante la verdad. Deseamos por tanto, con EL 
REINO, que provocada una nueva r e u n i ó n d é l o s re-
presentantos de la prensa, queden las cosas on 
su verdadero lugar, y se dé solución digna de t o 
dos á un incidente que todos l a m e n t a m o s . » 

La Epoca, ocupándose de esta cuestión, dijo: 
«La Epoca, por su parte, y toda vez que, s e g ú n 

resulta de las anteriores l íneas , la cues t ión ha ve
nido á la prensa contra lo expresamente conveni
do, dirá que los sucesos han venido á confirmar el 
punto de vista templado y conciliador en que se 
colocó desde el principio, s í bien protestando de 
su apoyo á toda resolución colectiva; que convie
ne con E l Contemporáneo en que la decis ión estaba 
despojada de todo ca rác te r pol í t ico , y que por lo 
mismo no es t á conforme con el e s p í r i t u de las de
claraciones de E l Clamor Público: La Epoca, para 
hacer oposición razonada al gabinete, no ha me-
nestar el buscar cooperaciones en los d e m á s ó r g a 
nos de la prensa, cada uno de los cuales represen
ta diversas aspiraciones. Y , por ú l t i m o . La Epoca, 
hoy como el dia en que surg ió el conñic to , cree 
que á la dignidad y á los intereses de todos con
viene la t e rminac ión de un incidente cuyas conse
cuencias ceden en daño de elevadas instituciones 
y en perjuicio de los partidos á quienes la prensa 
periódica representa y que tienen el derecho de 
saber todo lo que pasa .» 

Al hablar de su punto de vista templado y con
ciliador, La Epoca se refiere á que propuso en la 
primera junta que se nombrase una comisión 
encargada de esclarecer los hechos. Nosotros 
apoyamos esta manera de proceder, que hubiera 
evitado el conflicto; pero habiendo sido rechazada, 
aceptamos después el fallo de la mayoría. 

Los directores de La Esperanza, La Tribuna 
Española, La Epoca, La Razón Española , E l 
Contemporáneo y La Correspondencia habían 
dirigido una carta al Sr. Rivero director de La 
Discusión, pidiendo que la prensa se reuniera de 
nuevo. 

Nos hemos propuesto no citar más que hechos, 
porque cuando se trata de una cuestión en que, 
cumpliendo un deber de conciencia, nos hemos 
separado de la opinión de nuestros compañeros, 
debemos respetar su decisión, como ellos respe
tarán la nuestra. 

Inaugurado el debate por el Sr. Rivero, nos
otros, de acuerdo en un todo con la opinión de 
algunos de los concurrentes, sostuvimos que las 
medidas que habían servido de base al acuerdo, 
habían sido solemnemente desmentidas en su 
parte esencial, en aquella que se consideraba de
presiva, y que por lo tanto, nos considerábamos 
desligados del compromiso que habíamos contraído 
al deferir á la opinión de la mayoría. 

Esta opinión fué también defendida por varios 
de nuestros dignos compañeros, y al fin acepta
da, por unos ú otros motivos, por los directores y 
redactores de EL REINO, La Epoca, La Tribuna, 
La Razón Española y La Correspondencia. 

Los representantes de los demás periódicos op
taron por mantener el acuerdo. 

Que no hay aquí cuestión política, lo prueba 
¡ este mismo resultado; porque mientras nosotros 

veíamos con placer á nuestro lado á lias ¡lustrados 
directores y redactores de La Epoca y de La 
Razón Española, periódicos de oposición, tenía
mos el sentimiento de ver frente á nosotros á 
los dignos directores de E l Contemporáneo y de 
La España , que obraban así por seguir la suerte 
de la mayoría % cuya decisión se propusieron 
acatar. 

Repetimos que sinceramente respetamos el 
acuerdo de nuestros compañeros, que en estos 
momentos nos es desconocido. Nosotros, que 
cuando "s-e creía que la prensa podía considerarse 
lastimada, no vacilamos en hacer abstracción de 
nuestros compromisos, para deferir, como deferi
mos, al fallo de la mayoría, hoy que vemos que 
no ha existido ofensa, tenemos más autoridád si 
cabe para obrar con arreglo á nuestra cpnciencia. 
y mayor derecho á que se respete nuestra deci
sión . 

No queremos dar detalles del debate, reservan
do, sin embargo, el derecho de hacerlo en ade
lante, caso de que así lo exija el curso de la 
cuestión. 

Libres ya de todo compromiso, obraremos con 
absoluta libertad, obedeciendo las inspiraciones 
de nuestra conciencia. 

Ya ha publicado el Monilor la adhesión presta
da por el rey de los helenos á la idea del Congre
so europeo: este es el primer acto político del j ó -
ven soberano, y los amigos de la Grecia aplaudi
rán esto pase del sucesor del reyOthon. 

La carta de Jorge I termina con la expresión de 
un deseo que no se ha manifestado bastante en el 
exárnen de las cuestiones que han de someterse al 
futuro Congreso, cual es el de ver á la Francia 
poner mano con energía en la defensa de los de
rechos y los intereses de los cristianos en Oriente. 

Esta mención de una de las obligaciones más 
imperiosas que incumben á la Europa, debe ser 
bien acogida: coloca bajo los mejores auspicios la 
inauguración de un reinado cuyas dificultades se 
esfuerzan por remover las potencias occidentales. 
Hasta el presente estas dificultades no han sido 
más que locales, pero las últimas noticias de Cor
fú hablan de una agitación de que Inglaterra será 
responsablo si el gabinete de San James no se 
apresura á resolver la cuestión de las fortifica
ciones. 

La retirada de la ordenanza de 50 de Marzo en 
el Holsteín no ha sido juzgada en Francfort co
mo una concesión decididamente satisfactoria de 
parte de Dinamarca. La diplomacia germánica se 
aforra á la incorporación del Schleswig por con
secuencia déla promulgación de la Constitución di
namarquesa de 18 de Octubre, y la ejecución fe
deral seguirá sus trámites. 

Hay interesantes detalles sobre hechos que han 
precedido á la votación de la proposición austro-
prusiana por la Dieta germánica. Sábese que la 
mayoría estaba inclinada hasta el último momento 
á la proposición de la ocupación. Se verificaron 
dos escrutinios, habiendo resultado empate en el 
primero, pues hubo 8 votos contra otros 8. Pero 
en el segundo escrutinio, Darmstad y las casas de 
Sajonia-Ernestina (que forman el 12.° voto) re
nunciaron á su oposición, y la proposición austro-
prusiana quedó aprobada por 10 votos contra 6. 

Estos últimos fueron : Babiera, Sajonia-Real, 
Wurtemberg, Badén, Luxemburgo, y el 13.° vo
to, compuesto de Brunswick y Nassau. La mayoría 
se componía del Austria, la Prusía, Hannover, 
Hesse-Electoral, los dos Mecklemburgo ; del 15.° 
voto ] compuesto del Oldemburgo, de xinhalt, de 
los dos Schwartzburgó ; del 16.° voto , que com
prende el Licchtenstein, Reuss, los dos Lippe, 
Waleleck y Hamburgo; del 17.° voto, formado 
por las cuatro ciudades libres, y en fin del Darmss 
tad, y del 1'2.0 voto, compuesto del "Weimar, Me-
níngen, Altemburgo y Coburgo. 

Parece cierto, sin embargo, que muchos Esta
dos, entre otros Oldemburgo, Waldek y Weimar, 
han votado en su curia contra la proposición aus
tro-prusiana. 

La prensa alemana se ha manifestado ya con 
alguna amargura contra este resultado. 

Continúa en boga la cuestión del istmo de Suez. 
Censura el Monitor la polémica que sostienen so
bre el asunto varios periódicos. 

Asegúrase que M. Foud aceptará una en
mienda que debe presentarse en el cuerpo legisla
tivo ó en el Senado, y que fijaría en 600 millones 
el empréstito, en vez de los 300 que pedia el mi
nistro del emperador. 

^ . 
Un diario de Alicante primero, y los periódicos 

hostiles al gabinete después, han publicado las si
guientes líneas: 

«Nos escriben de Arge l dándonos cuenta de un 
hecho que ha tenido lugar en aquel puerto, y que 
ha ocasionado la de tenc ión en el mismo del buque 
llamado Santo Cristo del Grao. 

Este buque se hallaba á mi l l a y media del puer
to, cuando se acercó á él un bote armado enviado 
en su busca. A l hacerle fuego, el cap i t án español 
mandó virar de bordo y esperó la lancha en cuya 
popa ondeaba el pabellón francés y vio con sorpre
sa que un agente de policía y la fuerza armada que 
la acompañaba saltaron á bordo, sin llevar la au
tor ización del consulado español . E l buque fué re
molcado al puerto donde se obligó al cap i t án á se
guir al agente de la autoridad, que lo llevó preso á 
la policía central, dejando á bordo varios marinos 
de guerra. 

Nos consta que el vice-cónsul español , por impe
dimento del señor cónsul general, tomó una acti
t u d enérgica que altamente le honra, y de sus so
lemnes protestas, se s iguió el que se pusiera en 
lü ertad al p a t r ó n . 

Los españoles residentes en Argel han tenido, 
después de una jus ta i nd ignac ión , la satisfacción 
de ver que contra estas arbitrariedades tienen un 
eficaz apoyo en el consulado, y no dudamos que el 
gobierno francés a t e n d e r á sin duda las reclamacio
nes que se han entablado. 

Según parece, el cap i t án Val lés , del Sanio Cristo 
del Grao, fué acusado de haber camMado en casa 
de un judío un billete falso; pero su inocencia ha 
quedado en evidencia, y el 18 del pasado mes , por 
la noche, pudo hacerse á la mar con destino á 
Altea.» 

Debemos decir á los periódicos que un dia y 
otro nos interpelan para que manifestemos lo que 
haya de cierto en el asunto, que en la primera se
cretaría de Estado no consta oficialmente la de
tención del buque llamado Santo Cristo del Grao, 
pues el cónsul general de España en Argel, em-
pleádo celoso é inteligente, nada ha comunicado 
al ministerio. Por lo que debemos suponer que el 
hecho no será de tanta gravedad como ha queri
do presentarlo el correspsnsal, á quien el perió-
dicn de Alicante debe esta noticia, ó que al apre-

j ciarlo se incurrió con la mayor buena fé en algu
na exageración. De todos modos, confírmese ó no 

• el hecho, tengan nuestros colegas confianza en el 
: señor ministrq de Estado que vela incesantemente 

por los intereses de los españoles que están en 
, países extranjeros. 

Lo decimos con profunda pena. Se publican al

gunos periódicos en la córte que está 
del actual gabinete por cuestiones de on S,epar̂ os 
de principios como dijo en la alta r Z ^ ' ^ 
de sus admiradores, y que tenían en o t ,^? 

partidi 

tarias.'Pues bien; esos p ¡ r i ó ^ 

no 

como á un honor el declararse'* nTr^r^^Po 
órden y entusiastas de las instituciones naí? ' ^ 

amigos ocupaban el poder, pedían 0 s^ 
personas, culto á los principios, t ranqui l^0 á ^ 
discusiones, y declaraban fuera de la lev á i611143 
ríos independientes, tan solo porque non- diiu 
evidencia las torpezas y desmanes de sus S V ^ 
y hoy, que se encuentran en la oposición n?0^ 
lo que antes proclamaban como bueno Elln ^ 
debían guardar una actitud tranquila v 
kn actos del gobierno de una manera leal tir 
estaban conformes con su política, exced/1 % 
vilencia sus ataques á todos los de las onoS1 ^ 
radicales. ^c io i ie j 

tras de tolerancia á la imprenta periódica 
dispuesto á permitir |que se diga de la pers 
de los ministros cuanto se crea convenieni 
oposición, reservándose el derecho de llei 
tribunales á los que se atrevan á injuriar! 
lumniarles; pero lo que no está díspueste 
sentir, lo que no puede, lo que no debe co 
sin dejar indefensos los intereses sociales e 
se traiga á la arena ardiente de la política ve^6 
randas instituciones, y que se ponga en duda i 
legitimidad de las Cortes. a 

Nosotros pedímos al gobierno que permit 
como hasta aquí la más amplía libertad en las d 
cusiones de principios, y que continúe animadt 
del mismo espíritu de tolerancia, por más n 
los periódicos que están haciéndose acreedores á 
las restricciones legales , eran los que se reían v 
escarnecían á la prensa independiente, cuando el 
Sr. Posada Herrera apretaba los tornillos de k 
ley, denunciaba, encausaba de real órden , y se, 
guia una conducta que le valió la reprobación de' 
los hombres honrados de todos los partidos. 

Hasta con nuestros adversarios queremos ser 
benignos, ya que ellos no lo han sido con nosotros 
y con nuestros colegas. 

A propósito de los diputados o'donnellistasW 
presentaron sus dimisiones á última hora, dice 
E l Clamor: 

«Nosotros creemos que sobre las opiniones, 
sobre los compromisos de partido, que sobre los 
principios mismos hay una cosa que se llamad 
cencía política, á que nadie le es l íci to faltar impu
nemente. 

Cada cual puede tener y recomendar las ideas 
que mejores le parezcan. Para nosotros todas ellas 
son respetables, siempre qqe se profesen de buena 
fé. Pero acerca de la decencia política no cabe, en 
nuestro ju ic io , más que una opinión. 

Desgraciadamente hemos visto que no lo entien
den así los diputados á quienes el gobierno ha 
echado en cara su i ng ra t i t ud por haberle declarado 
la oposición después de solicitar y recibir su apoyo 
para sentarse en los escaños del Congreso. Lo que 
la decencia política aconsejaba á estos señores, era 
hacer renuncia de la d ipu tac ión que, merced i la 
wiy?¡í(?wm minis ter ia l , obtuvieron, sometiéndose á 
la prueba de una nueva elección. Pero no lo han 
hecho n i quieren hacerlo, sin duda porque abrigan 
el ín t imo convencimiento de que quedarían com
pletamente derrotados si apelasen de nuevo al 
fallo del cuerpo electoral. 

E l espectáculo que ha dado muy señaladamente 
el ex-fiscal de novelas, el Sr. Mena y Zorrilla, bas
ta r í a por sí solo para desacreditar el sistema re
presentativo, á no haber sido acogida su conducta 
con muestras tan unán imes como significativas de 
reprobación. Parece mentira que un hombre de 
quien se lee la carta que leyó á la faz del Congreso 
el ministro de la Gobernación, solicitando humil
demente el patronato del gobierno á fuer de can
didato minis ter ia l , haya osado volver á traspasar 
los umbrales del palacio de Santa Catalina. No le 
bas tó para hacerle comprender sus deberes en tan 
cr í t ica s i tuac ión , la estrepitosa silba con que el 
público acogió sus palabras de disculpa y justifica
ción, pronunciadas con voz tartamuda y adema
nes descompuestos, que el buen gusto y todas las 
reglas del arte oratoria condenan. Continúa asis
tiendo impáv ido á las sesiones y parece decir, pa
rodiando ciertas palabras célebres de un filósofo 
antiguo con respecto á la v i r tud : ¡AA, decencia P á 
tica, no eres más que un vano nombreh 

Parece que va á ser nombrado fiscal de im
prenta D. Justo Pelayo Cuesta, diputado electo 
porYigo, y uno de los abogados distinguidos w 
Galicia. 

Para cohonestar el efecto, poco halagüeño por 
cierto para los vicalvaristas, que habían proa110' 
do las inconveniencias de ciertos periódicos de op 
sicion, declara La Epoca de una manera soléis ^ 
que los hombres que aman las instituciones coa5 
títucionales y que han dado pruebas de su adu 
sion ála Reina, nada pueden hac^r, nadaquiere 
que sea contrario al órden público. . 

Conformes nosotros con esta opinión, habíani ̂  
probado que era un absurdo, que la prensa 
oposición diera motivo con su actitud á aPrecl.p 
cienes que habian de redundar en descrédito 
los hombres que representa. s 

Hoy nos encontramos con las siguientes P 
de nuestro estimado colega La Discusión: ^ 

«El cofrade minis ter ia l se hace ilusiones acorc^ 
de hombres que nada suelen 'respetar cuando 
trata de escalar el poder, que creen pertenecer ^ 
de derecho, y para lo cual no perdonan medio, 
ocasión, n i circunstancia. 

Viva alerta EL REINO, por lo que pueda suceo^ 
contra esos escamoteadores pol í t icos , y da rá 
muestra de previsor y de avisado- F'ntre. L a 
va conoce el edificante a r t í cu lo de E l ^ a n o 
b e n q u e se dice que estamos ^ocadof ,avara, 
1854. No es remedio infalible contra las vicaiv 
das la de s t i t uc ión de un fiscal de imprenta .» ^ 

A esto debe contestar La ^P0^:Jornn^\o5 
parte diremos, que el remedio infalible coni^ ^ 
escamoteadores políticos está en el país, y suel, 
conoce, porque La Discusión, contn^dsotros7 
tos y artículos como el anterior, y toaos u 
le hemos enseñado á conocerlos. bl.es que 

Si, como dice La Discusión, hay noiue,caiar el 
nada suelen respetar cuando UWJ^fco y p a » 
poder que creen pertenecerles de deie JJ 
jo cual no perdonan medio, ni ocasl0"!, .e ellos el 
tanda, todos los partidos p o ^ 1 0 0 5 ' ^ ^ les ba
que La Discusión representa d^naui, severa, 
remos entender con una lección dm J .AN EIN. 
que han pasado ya los tiempos en qu^ F 
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El Reino.—Lunes 14 de Diciembre de 1863. 

- con éxito medios reprobados para el triun-
P^xnhicioües bastardas. 

r inetacto el rumor que circuló en el Congre-
SlitífO á que el Sr. Tenorio habia cesado en 

^ ^ o que desempeña en palacio de secretario 

i f u la Reina. 

^ arqueo hecho en la Caja general de depósi-
^1 concluir la cuarta semana de Noviembre, 

u1?'itaque en dicha semana los pagos de la Caja 
^ • p d i d o en 32 millones á los ingresos; pero escedi 

DO i 

| * '^usTel haber retirado sus fondos dos ó tres 

I * n0 dignifica en manera alguna que haya dis-
^ -do la conüanza de los imponentes, puesto 
^ dicha baja de 52 millones ha reconocido 

gentes de gruesas cantidades; en cambio ha 
iflPíVj en la cuarta semana de Noviembre 700 
^íisiciones más que en la semana próxima an-

prueba clarísima del crédito inquebranta

b l e ^ 
ta hoy de la Caja general de Depósitos. 

rn libertad publica una exposición de los te-
j7res de la deuda amortizable de primera y se
da clase, pidiendo al ministro de Hacienda se 

va disponer que se cumpla el art. 16 de la ley 

provincias de que fueran naturales, al paso que se 
les asignaron sueldos que no guardan relación con 
las importantes funciones confiadas á ese perso
nal, é incapaces para atender á la precisa subsis
tencia. 

El Sr. Alonso Martínez, que ha fijado su aten
ción en el escrito á, que contestamos, como en to
dos aquellos que están inspirados por el bien pú
blico, creemos interpretar sus sentimientos asegu
rando á Él Eco del País que, si lo permiten los 
recursos asignados á aquel ministerio y las Córtes 
aprobaran la partida correspondiente en el presu
puesto, atenderá, como se merecen, á los emplea
dos de las secciones de Fomento. 

f 10_de Agosto de 1851, como se cumple el 10; 
:'n otro caso, presenten á las Córtes un pro
nto de ley, en el cual se tengan presentes los 
Wecbos de los tenedores de deuda amortizable 
t primera y segunda clase, procurando una in-
f^encia que corte de una vez las reclamaciones. 

ggcrun algunos periódicos, ha sido recogida el 
-ábado I a Iberia, percance que nosotros senti-
nios, Por Atentar publicar una carta ó exposición 

e'UD0 de sus distinguidos redactores, el inspira
do poeta Rubio, dirigió á S. M. la Reina, des-
eí¡v0]viendo los principios del partido progresista. 

Habiendo renunciado el cargo de diputados los 
Sres. Seijas Lozano y Madrazo, y optado por el 

Ubeda, el Sr. Alonso Martínez, ministro de 
fomento, se ha mandado proceder á nuevas elec
ciones en los distritos de Carballino, Salamanca, 
vHuelma, correspondientes el primero y el último 
iias provincias de Orense y Jaén. 

Con el fin que nuestros lectores pueden supo
ner, se habia anunciado por algunos periódicos, 
que el gobierno tropezaría con dificultades para 
satisfacer las obligaciones de este mes. Los he-
chos han venido á demostrar que el gabinete 
cuenta con elementos para satisfacer religiosa
mente, como lo ha hecho his ta hoy, todos sus 
compromisos. Viendo que de esta manera se ha
bía aumentado la confianza y el crédito nacional, 
se intentó dar á entender que el pago del semes
tre de la deuda, produciria las dificultades que se 
fundaban en fútiles pretextos; pero resulta que el 
gobierno, tiene ya reunidos y asegurados los fon
dos necesarios para satisfacer esta obligación. 

No por eso renuncian ciertos periódicos á su 
especial sistema de ataque, porque sitbien con mé-
nc*seguridad y como quien se bate en retirada, 
tóen, aunque co'* ménos entusiasmo, en supo-
.ones destituidas de todo fundamento. 
Por más que semejantes versiones no necesiten 

rectificación, porque el gobierno, cumpliendo r e -
'igiosamente sus compromisos, las contesta con 
liechos y de una manera muy elocuente, debemos, 
sin embargo, insertar la terminante refutación 
que encontramos en La Correspondencia, espe
rando por nuestra parte, que tan repetidos des
engaños harán comprender á ciertos periódicos 
de oposición, que su trabajo será es tér i l , conven
ciéndose de que los hombres de negocios que co
nocen perfectamente sus intereses, no están dis
puestos á alarmarse á viva fuerza, 

flé aquí la refutación á que nos referimos: 
«Estamos autorizados para negar la exacti tud 

d» los rumores de que se han hecho eco algunos 
periódicos sttbre el pensamiento que se atribuye al 
señor ministro de Hacienda para proponer un em
préstito. E l Tesoro público tiene hoy los medios 
necesarios con que1 atender á las obligaciones o rd i 
naria s del presupuesto del Estado: y en este con
cepto no hay fundamento para proponer y realizar 
empréstito alguno.1 

El pago asegurado del primer semestre de la 
deuda, así como el de la mensualidad de Diciembre 
con la corta ant ic ipación á su vencimiento que es 

costumbre en esta época del año, á todas las 
dependientes del Tesoro, debia ya haber 

levado á todo el mundo el convencimiento de que 
-gobierno es tá en disposición de satisfacerlas 
Unciones corrientes del presupuesto, 

' ^es tá viendo que el gobierno viene cumplien-
^0religiosamente sus compromisos, sin que pueda 
^irse por experiencia de caso determinado lo 
Contrario; y no obstante esta verdad, la idea de 
^supuesta penuria se difunde con distintas for-

para que al fin prevalezca, no el desc réd i to 
^'gobierno, sino el de nuestro propio pais. 

fácilmente creemos que no es este el ánimo de 
^ g u n periódico español , porque lo contrario 
e(luivaldria á conplacerse en un suicidio moral, 
Pero el resultado inmediato de esta impremeditada 
Propaganda es la desconfianza en el interior y el 
Menosprecio en el exterior, donde no ha l l a r í amos 
Slriuiera el sentimiento de la compas ión . 

Los hombres de negocios responden á todas las 
Voces insensatas que se dan en tan peligroso t e r -
reno, aumentando la es t imación que se merecen 
^estros fondos hasta elevarlos á un cambio como 
e| que rar í s ima vez han alcanzado en las transac-
Clones b u r s á t i l e s . Este acontecimiento que pasa á 
^estra vista demostrado en las cotizaciones de la 
Bolsa, pasa desapercibido por las oposiciones que 
^ t r a l i m i t a n la esfera conveniente y provechosa de 
^a concienzuda impugnac ión . Los bancos e x t r a ñ 
aos suben el t ipo de su descuento ante la cuan
ta extracción de numerario, anunciándonos ayer 
-ismo la prensa inglesa que el de Londres lo suba 
^so al 9 por 100, y á pesar de este fenómeno co
mercial y del aspecto polí t ico de Europa, nuestro 
^Pel raya tan alto en su cambio actual que con
i s t a con el recelo escrito de los diarios de la opo-
8lcion.5> 

Regresaron á Lisboa los reyes de Portugal, 
después de un viaje de 2o dias por las provincias 
del reino lusitano. Fueron á recibirá SS. MM. á 
la estación de Santa Apolonia, el presidente del 
Consejo, los ministros déla Guerra, Justicia y Ha
cienda, varios títulos, generales y los represen
tantes de las redacciones del Diario de Lisboa, 
Gaceta de Portugal, Él Progresista, E l Conser
vador, E l Portugués, La Creencia, La Federa
ción y E l Diario del Comercio, 

Una salva de artillería anunció á los habitantes 
de la capital el regreso de SS. MM. La régla co
mitiva se dirigió al templo de Santo Domingo, en 
donde se cantó un solemne Te Deum en acción de 
gracias. 

Un periódico dice que ha surgido una desave
nencia entre el capitán general de €uba y el se
cretario del gobierno superior civil de aquella is
la, y nosotros decimos que no se ha recibido no
ticia oficial ni extraoficial alguna de esta supues
ta desavenencia, y por consiguiente, hay motivos 
muy poderosos para creerla destituida de todo 
fundamento. 

Decidido es ya el empeño de algunos diarios en 
hacer verdadera la separación de la mayoría de 
los diputados catalanes, dando por muestra de su 
aserción la enmienda del Sr. Barret. 

No es cierta, sin embargo, dicha separación, y 
el ex-ministro Sr, Permanyer declaró terminan
temente que estaría al lado del gobierno mientras 
este continuara desarrollando la misma política 
que hasta aquí. 

• 
En nuestro último número [nos hicimos cargo 

de la anunciada interpelación en el Senado del 
incomparable ex-ministro de Estado, Sr. Calde
rón Collantes, y El Contemporáneo, en un todo 
conforme con nosotros, dedica á este asunto las 
siguientes líneas: 

«El Sr. Calderón Collantes, minis t ro de Estado 
en el gabinete de 1858, anunc ió el viernes en el Se
nado una in te rpe lac ión sobre las pretendidas i n 
exactitudes que se han cometido al referir las con
versaciones que mediaron entre S. E, y el general 
Concha antes de que este marchase á d e s e m p e ñ a r 
su cargo de embajador en Paris. Nada diremos hoy 
sobre el fondo del asunto, r e se rvándonos emi t i r 
nuestro juic io con imparcialidad cuando se discuta 
en la alta Cámara ; pero conviene recordar á este 
propós i to ciertos antecedentes que prueban que el 
Sr. Calderón se explica en t é rminos que todo el 
mundo entienda lo contrario de lo que dice. 

En el año de 1861 se publicó un despacho en el 
que M . Barrot , embajador de Francia en esta cdr-
te, daba cuenta á su gobierno de una entrevista 
celebrada con el Sr. Calderón Collantes para t ra tar 
de los asuntos de I ta l ia , y en él se decia, entre 
otras cosas: M. Collantes ne conteste pas Pobstination 
du Saint Pére; ó l i teralmente traducido; el Sr . Co
llantes no niega la obstinación del Padre Santo. Esta 
afirmación, en boca de un minis t ro de una nación 
catól ica , era en alto grado inconveniente é irres
petuosa; as í es que cuando se t r a t ó de este asunto 
en el Parlamento, el Sr. Collantes dijo que no le 
habia entendido M. Barrot, y que habia querido 
decir otra cosa. 

Más adelante el mismo embajador mani fes tó á su 
gobierno que el español desaprobaba los prelimina
res de Soledad para la cues t ión de Méjico; tomó un 
giro en v i r t u d del cual era menester que el Sr. Co
llantes sostuviese en las discusiones públ icas que 
los preliminares de Soledad fueron aprobados por 
el gabinete, y salió de su apuro repitiendo lo que 
antes habia dicho, esto es, que no lo habia enten
dido M . Barrot . 

Varios casos pudieran citarse análogos á los an
te r io res , ' á los que hay que añad i r otro que consis
te en que t a m b i é n en tendió mal el general Concha 
al Sr. Collantes; pero como son tantos los malos 
entendedores, es evidente que el Sr. D. Saturnino 
es quien se explica ma l , tan mal, que dice lo con
trar io de lo que pretende decir. Sirvan estos an
tecedentes para juzgar lo que ocurra en la discu
sión que S. E. anunció el viernes en la alta C á 
mara .» 

E l Contemporáneo recordará con nosotros que 
el Sr. Calderón Collantes pronunció un discurso 
que á juicio de todos fué en extremo ardiente y 
belicoso, y que por efecto tal vez de los taquígra
fos, apareció en el Diario de Sesiones tranquilo 
y desapasionado. 

El Sr. González Brabo ha triunfado en las elec
ciones para diputado á Córtes, verificadas en A l 
magro. Felicitamos sinceramente al diputado elec
to, y deseamos cuanto antes oir su autorizada y 
elocuente voz en los debates parlamentarios. 

En los juicios de conciliación celebrados entre 
D. Francisco Sánchez Moraita, apoderado del se
ñor D. José de la Concha, ministro de la Guerra, 
y D. Augusto Anguila, representante de E l Bien 
Público, y entre el reprpuntante de La Discusión 
y el del Sr. D. Cándido Xocedal, se cree fundada
mente que ha resultado avenencia entre las partes. 

-̂ ntes que todo somos imparciales. Debemos 
^conocer que las observaciones que hace E l Eco 

País al ocuparse de los empleados en las sec
ones de Fomento, no pueden ser más justas y 
'nadas. Creadas las secciones en 1859, se exi-

r t 103 individuos que debian ocupar los dife-
í,llestos de q'16 consta la escala, los requi-

carr que no se necesitan para ingresar en otras 
rreras del Estado, se les prohibió servir en las 

Parece que está ya firmado el real decreto au
torizando al gobierno para presentar á las Córtes 
un proyecto de ley relativo al reconocimiento de 
los derechos declarados en el artículo 10 del Con
venio de Vergara, á las viudas de los oficiales del 
ejército carlista muertos en campaña, ó que en
traron en aquella transacción. 

Fácilmente comprenderán los lectores á dón
de van dirigidas las siguientes atinadísimas pala
bras de nuestro estimado colega E l Contempo
ráneo: 

«La conciencia se subleva, sin embargo, contra 
la idea de que las m á s altas doctrinas se profanan 
en boca de los que antes con sus hechos las hab ían 
ya profanado y escarnecido. No es posible mirar 

con paciencia á los que practicaron un materialis
mo grosero y repugnante, á los que todo lo sacri
ficaron á la idea u t i l i t a r i a ; á los que no compren
dían el valor de los derechos, convertidos súb i ta 
mente en inspirados mantenedores de la mora l i 
dad; ¿cómo es que la invocan ahora en su apoyo, 
cuando no hace muchos dias la negaban con sus 
hechos? ¿Ni qué inteligencia dan á esa idea santa 
los que, como ellos, solo comprend ían la moralidad 
del pan, ñola délos derechos?» 

• 
La Correspondencia, explicando las causas de 

la separación del cargo de fiscal de imprenta, que 
desempeñaba el Sr. Chacón, dice lo siguiente: 

«Por el amor que profesamos á la imprenta te
nemos una sat isfacción en decir que Za Política se 
equivoca completamente cuando ve en la separa
ción del fiscal de imprenta, Sr. Chacón, el pensa
miento de poner si t io á la imprenta y castigarla á 
fuerza de denuncias y recogidas por haber presu
mido de independiente. 

E l gobierno no fa l tará á su p ropós i to de dar á la 
prensa la mayor libertad posible para la d iscus ión 
de todos los actos del gabinete, r e se rvándose solo 
la facultad que la ley concede á todo ciudadano pa
ra defender su honra cuando se ataque personal
mente la de los ministros. Pero también se halla 
firmemente resuelto á que la l ibertad de imprenta 
no pase más allá de lo que permite la ley y la salud 
pública; extremos cuyos l ími tes corresponde fijar 
á su superior cri ter io, y por lo tanto no ha podido 
conservar en su puesto á un funcionario esencial
mente político que no ha apreciado n i aprecia del 
mismo modo que el gobierno el escrito que ha 
ocupado tanto estos dias* al público j al Parla
mento .» 

F o r r é a l e s decretos de 11 del actual, se ha dis
puesto que el mariscal de campo D. José Halleg y 
Barutell cese en el cargo de gobernador polí t ico 
de la Habana, que desempeñaba en comisión. 

Se nombra gobernador polí t ico de la Habana, á 
D . José María de Michelena, vocal de la Junta de 
clases pasivas y gobernador que ha sido de varias 
provincias. 

Se nombra consejero de admin i s t r ac ión de la isla 
de Cuba, con destino á la sección de lo Contencio
so, á D. Juan Bautista Ustár iz , minis t ro del t r i b u 
nal de Cuentas de la propia isla. 

Para ocupar esta plaza, á D. José Pelligero de 
Lama, alcalde mayor cesante de la Habana. 

Se declara cesante, por supres ión del destino que 
desempeñaba , á D. Cipriano del Mazo, inspector 
general de sociedades mercantiles por acciones y 
de seguros mutuos de la misma isla. 

Se declara cesante á D. José Mar ía de Azúa, se
cretario de la intendencia general, y se nombra 
para esta plaza á D. Manuel de Rodenas, jefe de 
negociado de Hacienda públ ica . 

á la just icia. E l estado del sumario que se ins t ru 
ye y las diligencias que se practican por las auto
ridades no permiten que se hagan por ahora otras 
relaciones; pero le ofrecen comunicar cuanto sea 
dable y certero en el part icular , que por desgracia 
tiene demasiada importancia y trascendencia. 

Continuamos insertando las contestaciones de 
los monarcas de Europa á la carta de Napoleón I I I 
relativa á la r eun ión de un Congreso: 

CARTA DEL REY DE LOS BELGAS. 
«Mi señor hermano: He recibido la carta que me 

ha sido entregada de parte de V . M. I . por el señor 
barón de Malanet, y no puedo ménos de aplaudir 
los sentimientos que la han dictado. Es de desear 
vivamente que por efecto de un acuerdo pacífico 
se diri jan los motivos de temor que existen en Eu
ropa, y sin querer juzgar de antemano los medios 
en que podr ían convenir los diversos Estados i n 
teresados en alcanzar sin sacudimiento tan noble 
objeto, me complazco en asegurar á V . M . I . , que 
mi gobierno se hal lar ía dispuesto á concurrir á ello 
en cuanto de él dependa. En lo que á mí particu
larmente se refiere, ap rovecha r í a con verdadera 
sat isfacción, en el caso previsto por V . M . I . , el 
cordial ofrecimiento que ha tenido á bien d i r ig i r 
me. Aprovecho esta ocasión para renovaros la se
guridad de la alta es t imac ión é inviolable amistad 
con que soy, mí señor hermano, de V . M . I . , buen 
hermano.—Leopoldo. 

Castillo de Laelkeu, 20 de Noviembre de 1863.» 
CARTA DEL REY DE ITALIA. 

«Mi señor hermano: La carta que V. M . I . me ha 
dirigido, se inspira en un pensamiento grande y 
generoso, al cual se asoc ia rán los que comprenden 
las tendencias de nuestra época . 

Existe una lucha permanente en una gran parte 
de Europa, entre la conciencia pública y el estado 
de cosas creado por los tratados de 18Í5. De aquí 
dimana un malestar que a u m e n t a r á mientras el 
órden europeo no sea constituido sobre, la base 
de los principios de nacionalidad y de libertad, que 
son la vida misma de los pueblos modernos. 

Ante una s i tuac ión tan amenazadora para los 
progresos de la civil ización y para la paz del mun
do, V. M. I . se ha hecho interprete de un senti
miento general, al proponer que se r e ú n a un Con
greso, cuya tarea debe ser fijar un acuerdo dura
dero entre los derechos de los soberanos y las jus 
tas aspiraciones de los pueblos. 

Me adhiero con gusto á la proposición de V, M. I . 
Mi concurso y el de m i pueblo se hallan asegura
dos para la real ización de ese proyecto que mar-
caria un gran progreso en la historia de la huma
nidad. 

Cuando la reun ión de las conferencias interna
cionales tenga lugar, me a p r e s u r a r é á tomar parte 
en ellas, sea en persona , sea por medio de un re
presentante. 

I ta l ia l l evará al Congreso el espír i tu , m á s since
ro de equidad y moderac ión . Es t á convencida de 
que la just ic ia y el respeto de los derechos l eg í t i 
mos, son los verdaderos fundamentos, sobre los 
cuales puede establecerse un nuevo equilibrio eu
ropeo. 

Mi mayor deseo, es que la obra cuya iniciat iva 
ha tomado V . M . , consiga alejar los peligros de la 
guerra y estrechar los lazos que deben exist ir en
tre las naciones. 

Aprovecho esta ocasión para renovaros la segu
ridad de la inviolable amistad, y de la alta consi
deración con que soy m i señor hermano de V . M . I . , 
buen hermano.— Víctor Manuel. 

Tur in 22 de Noviembre de 1863.5> 

CARTA DEL REY DE LOS PAISES-BAJOS. 
«Mi señor hermano. L a invi tac ión que V . M. me 

ha dirigido en su carta fecha 4 de Noviembre, t i e 
ne por objeto reunir las potencias de Europa en u n 
Congreso, á fin de investigar los medios de esta
blecer sin sacudimientos sobre bases equiUtivas 
la paz y la tranquil idad de Europa. Rindo home
naje á este generoso pensamiento de V . M. , y aso
ciándome á esta idea, con t r ibu i r é con gusto, y de 
común acuerdo con los demás soberanos de Euro
pa, á realizar el fin tan noble que V . M . se ha pro
puesto alcanzar. 

Aprovecho esta ocasión para renovaros la segu
ridad de la alta es t imación é inviolable amistad con 
que soy, mi señor hermano, de V . M. buen herma
no.—óuil lermo. 

La Haya 27 de Noviembre de 1863.» 

Aún no se ha terminado la revolución de Mada-
gascar. Tanarive e s t á en plena insurrección; la vie
ja aristocracia se halla de acuerdo con el ejérci to 
para reconquistar el poder que e s t á en manos de 
Rainiban, cuyo hijo Rainivonino, aunque de oscuro 
nacimiento, acaba de casarse solemnemente con la 
reina Rabonde. Esta alianza es la causa de la i n 
surrección, y el marido de la reina, que era min is 
t ro desde hace largo t iempo, es un t ipo de perfidia 
y de crueldad. 

Los jefes del part ido monárqu ico puro, han acor
dado que los hombres de sus opiniones deben pre
pararse para tomar parte en las primeras eleccio
nes generales para diputados, y que en su bandera 
no debe leerse m á s que este lema : religión y mo
narquía. 

Para que pueda formarse idea de lo que esta cos
tando la paz armada á las naciones de Europa, i n 
sertamos á cont inuac ión los siguientes curiosos 
datos que publica un periódico de Par í s de su res
pectiva población, del ejérci to efectivo aproxima-
t ivo que sostienen realmente desde 1860 á 1863, y 
de los gastos efectivos ó calculados que vienen so
portando en ese mismo per íodo de tiempo. 

Alemania, con 16.960.512 habitantes, sostiene un 
e jérc i tode 178,576hombres, que le cuesta 82,698,687 
francos anuales. 

Austr ia , con una población de 35.019,058 habi
tantes, sostiene un ejérci to de 467,211 hombres, 
que le cuesta 336.554,209 francos. 

Bélgica, con una población de 4.671,183 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 40,115, que le cuesta 
32.252,630 francos. 

España , con una población de 15.500,000 habitan
tes, sostiene un e jé rc i to de 120,000 hombres, que 
le cuesta 125.661,871 francos. 

Los Estados Pontificios, con una población de 
684,306 habitantes, sostiene un ejército de 8,845 
hombres, que le cuestan 4.422,500 francos. . 

Francia, con una población de 37.500,000 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 514,349 hombres, que 
le cuesta 688.645,395 francos. 

Grecia, con una población de 1.096,000 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 10;921 hombres, que le 
cuesta 5.434,826 francos. 

Holanda, con una población de 3.569,456 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 59,431 hombres, que le 
cuesta 46.907,920 francos. 

I ta l ia , con una población de 21.929.269 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 314,285 hombres, que 
le cuesta 429.661,141 francos. 

Prusia, con una población de 18.500,446 habitan
tes, sostiene un e jérc i to de 244,582 hombres, que le 
cuesta 156.733,672 francos. 

El Reino Unido de la G r a n - B r e t a ñ a , con una po
blación de 29.193,319 habitantes, sostiene un ejér
cito de 300,000 hombres que le cuesta 677,429,375 
francos. 

Rusia, con una población de 64.000,000 de habi
tantes, sostiene un ejérci to de 1.000,285 hombres 
que le cuesta 529.240,000 francos. 

Dinamarca, con una población de 2.603,024 habi
tantes, sostiene un ejérci to de 50,000 hombres que 
le cuesta 17.538,618 francos. 

Suecía , con una población de 2.856,888 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 67,867 hombres que le 
cuesta 17.086,604 francos. 

Noruega, con una población de 1.433,734 habitan
tes, sostiene un ejérci to de 18,157 hombres, que le 
cuesta 8.447,706 francos. 

Turqu ía , con una población de 39.000,000 de ha
bitantes, sostiene un ejérci to de 429,000 hombres, 
que le cuesta 150.000,000 de francos. 

Rumania, con una población de 4.000,000 de ha
bitantes, sostiene un ejército de 20,000 hombres, 
que le cuesta 11.800,000 francos. 

Servia, con una población de 985,000 habitantes, 
sostiene un ejérci to de 2,500 hombres, que le cues
ta 894,400 francos. 

La Suiza no tiene gastos que sufragar por este 
concepto. 

Resulta de los anteriores datos que los 18 Esta
dos que dejamos enumerados, con una población 
to ta l de 289.495,195 habitantes, sostienen sobre las 
armas 3 815,847 hombres, que les cuestan anual
mente 3,221,400,545 francos. 

Cartas que recibió ayer de Barcelona La Corres
pondencia, de personas de posición y de arraigo, 
le dicen que, ocupándose de lo manifestado por E l 
Telégrafo, la digna autoridad superior política de 
la provincia obra en este momento con acertado 
cri ter io, y el ín t imo convencimiento de ser cierta 
la reunión clandestina que se persigue, la cual es 
de ca rác te r democrát ico socialista, s e g ú n las prue
bas materiales que poseen y que serv i rán de guia 

SEGUNDAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES. 
Avila. Arenas: elegido un diputado conserva

dor.—Piedrahita: un conservador y un progresista. 
Badajoz. Castuera: D, Diego Carrasco y D. M i 

guel Barquero de Mur i l lo , conservadores. 
Pontevedra. Tuy: Sres. Pérez Hermida y Agel , 

ministeriales. 

Ménos es tér i l para la Bolsa que las anteriores ha 
sido la semana que t e rminó ayer, si no por el n ú 
mero de operaciones, realizadas por el movimiento 
que han tenido los cambios, así que han mejorado 
los suyos, aunque no en cantidad que merezca con
signarse, el consolidado, el diferido, la amortizable 
de ségunda , (la de primera ha vuelto á cotizarse á 
50,) y las obligaciones del Estado para subvencio
nes de ferro-cariles. 

Las acciones del Banco de España conservan su 
tipo de 219, y las de la Sociedad española mercan
t i l é industr ia l han ascendido de 117 á 121, perma
neciendo inalterables los demás valores de esta 
clase. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
54-15, publicado; á plazo, 54-25, 20 y 25, fin cor. vol 

El diferido á 50,49-90, 95 c. y 50 por 100, publi
cado; á plazo, 49-90 y 95, fin cor. vo l . ; 50-20, fin 
p róx . vo l . 

La Deuda del personal á 29-35, no publicado. 

t ion de Méjico, que sólo cor respondía al minis t ro 
de Estado. ; , 

E l Sr. Calderón Collantes se levanto a explanar 
su in terpelac ión, y empezó por justificar la forma 
que le habia dado. 

Se quejó de que en el Senado atacara el gobier
no á los diputados de oposición y en el Congreso a 
los senadores que le son contrarios. Acusó al s eño r 
minis t ro de la Guerra de haber proferido palabras 
ofensivas al ex-ministro de Kstado, y de haberle 
atacado de una manera inconveniente cuando no 
podia defenderse. 

Dijo S. S. que el señor ministro de la Guerra no 
habia hecho eco de las apreciaciones calumniosas 
de un pe iódico pol í t ico. 

Dijo el orador que hacia muchos anos que cono
cía al general Concha y que nunca le habia busca
do n i para combatir á n i n g ú n ministerio, n i para 
llevar á cabo n ingún pensamiento pol í t ico . 

Aseguró que la relación hecha por el general 
Concha de los sucesos oc urridos era inexacta, y 
que no necesitaba para demostrarlo hacer uso de 
ninguna clase de documentos. 

A l cerrar este alcance continuaba el Sr. Calde
rón Collantes (D. Saturnino), en el uso de la pa
labra. 

C O N G R E S O . 
Abierta la sesión á las tres ménos cuarto de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. Ríos Rosas, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. 

vSin d iscus ión se aprobaron las actas del Sr. Nu-
ñez de Prado (D. Ildefonso). 

Juraron y tomaron asiento los Sres. Ochoa y 
m a r q u é s de la Merced. ; , . 

Entrando en la órden del día, continuo -la discu
sión del voto particular de los Sres. Posada Her
rera y Vega de Armi jo , y el Sr. Mon reanudo su 
discurso. 

Empezó manifestando las reformas que los par
tidos liberales habían hecho desde el año 1834 has
ta 1848, no debiendo nada n i á» la revoluc ión n i a 
la fuerza armada, sino al patriotismo de los para
dos polí t icos interesados en hacer el bien de la 
nación. 

Manifestó que entonces hubo una gran discu
sión, en la cual tomaron parte todos los hombres 
polí t icos y se fijaron los intereses del pa í s , ven
ciéndose la revolución de 1848, y funcionando los 
cuerpos colegisladores hasta 1851, que se t r a t ó de 
hacer la reforma constitucional. 

A l cerrar este alcance,[continuaba S. S. haciendo 
la historia de los partidos sobre la reforma de 1851. 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Abierta la ses ión á las dos y media, bajo la pre
sidencia del señor m a r q u é s del Duero, leyóse y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Leyéronse varios d ic támenes ; después juraron ] 
tomaron asiento los Sres. Roncali y Seijas Lozano, 
en t róse en la órden del día, y el señor ministro de 
la Guerra se l evan tó á contestar á la in terpelación 
dirigida por el Sr. Calderón Collantes en la ses ión 
anterior. 

E l orador empezó declarando que no le parec ía 
sujeta al reglamento la in te rpe lac ión , pues no de
bia dirigirse á un individuo del gobierno, sino al 
gobierno entero. Dijo que no en t r a r í a en la cues-

0R0MCA G M R R A L . 
Mañana t end rá lugar en el teatro del Circo 

la primera r e p r e s e n t a c i ó n del drama nuevo en cin
co actos y en verso, t i tu lado Una madre, de un 
aplaudido escritor. Acerca de esta producción se 
hacen grandes elogios, tanto por el in t e ré s de su 
argumento, como por su forma l i terar ia y fluida 
versificación. Mucho deseamos que alcance Duen 
éxi to el drama Una madre, pues el marasmo que 
en la presente temporada se advierte en nuestros 
teatros, realmente aflige á los amantes de las be
llas letras. 

—La municipalidad de Bayona habia elevado 
al emperador Napoleón una pe t i c ión para que por 
medio de la adición de un tercer ra i l los trenes 
españoles del camino de hierro del Norte cont i
nuaran hasta Bayona. E l minis t ro de Agr i cu l tu r a , 
de Comercio y de Trabajos públicos le contesta 
con fecha 3 del corriente y le dice que, vista IB 
necesidad de ensanchar con aquel objeto los t ú n e 
les y puentes metá l icos , cosa casi imposible en es
tos ú l t imos por estar construidos á la anchura 
francesa, y que aun resuelta esta reforma produ
ciria un retraso de ocho á diez meses para la aper
tura del camino, el emperador le ha hecho saber 
que en el estado de adelanto de los trabajos no era 
posible acceder á la pet ic ión de la municipalidad 
de Bayona. Así, pues, los trenes de ambas nacio
nes vendrán á encontrarse á la frontera. 

—Acaba de establecerse una agencia con el 
t í t u lo de La salvaguardia de los banqueros y del comer
cio. E l objeto que se proponen sus fundadores es 
que el público encuentre toda clase d« facilidades 
en las transacciones. Su director ha pedido á t o 
das las sociedades de c r é d i t o que hoy existen sus 
estatutos y reglamentos, con objeto de examinar
los, y algunas sociedades han contestado ya á 
aquella inv i t ac ión . 

—Como estaba anunciado, verificóse ayer la 
solemne recepción del nuevo individuo d é l a rea l 
Academia española, Sr. Nuñez de Arenas, que ha 
ocupado la vacante ocurrida por defunción del se
ñor Pastor Díaz. Presidió el acto el señor duque de 
Rivas. E l discurso del nuevo académico, que versó 
sobre la conservac ión del idioma y medios idóneos 
para conseguirlo , fué escuchado con s e ñ a l a d a s 
muestras de aprobación, como igualmente el de 
con te s t ac ión leido por el Sr. Ferrer del Rio. L a 
concurrencia era numerosa y tan escogida como 
es costumbre en estos solemnes actos. 

— S e g ú n la memoria sobre la situación del i m -

f>erio francés presentada por M. Fould, el total de 
os caminos de hierro concedidos hasta el día, as

ciende á 20,302 k i lómet ros , de los cuales es tán en 
explo tac ión , 12,018, siendo, por consiguiente, 
8,314 los que faltan terminar ó comenzar, 

—A.caba de mori r en Lóndres una s eño ra á 
los ciento dos años de edad, y en su testamento ha 
legado á M. D'Israeli , el hombre polí t ico y l i t e 
rario, la suma de 40,000libras esterlinas. ¡Es un bo
ni to regalo! 

—De una estadíst ica que publica un periódico 
semanal de Lóndres , aparece que hay en la actua
lidad en Inglaterra 2.116.175 caballos, de los cua
les 1.20 ),000 empleados en la agricultura, 600,000 
en el servicio de particulares, y los restantes ocu
pados en las diligencias , ómnibus y coches p ú 
blicos. 

—Se ha formado una compañía de capitalistas 
extranjeros con el objeto de hacer los estudios de 
un ferro-carril de Vi to r i a á Bilbao, cuya ejecución 
ha sido votada ú l t i m a m e n t e por la provincia de 
Alava, la cual g a r a n t i z a r á el i n t e r é s á ios accio
nistas. 

—Vamos á dar una ligera reseña histórica del 
m i r i ñ a q u e , ampuloso apéndice, que forma parte de 
taparte m á s bella del género humano. 

En el vecino imperio estuvo und iamuv en boga, 
y dicen crónicas que fué llevado de España . A 
creer lo que nos cuenta un opúsculo ' de Fr . Her
nando de Talavera, se inven tó en Valladolid á fines 
del siglo X V , pues en dicho opúsculo dice que el 
ta l trage maldito y muy desonesto ovo comienzo en Va
lladolid. En aquella época se llamaban verdugados, 
s e g ú n dice Covarrubias, por su semejanza con los 
verdugos del árbol que son verdes, como in illa 
tempore los mi r iñaques . 

Llaxnóseles después calderas y tonti l los, equiva
lente á la redondez y vacíos como dice el autor c i -
fado. Otro de sus nombres fué el de pollitas, ase
mejándoles á las canastas inversas de criar pollas 

Después se llamaron guarda-infantes, por los 
abortos que decían ocasionaban á causa de su pe
so.-Este traje era en aquella época deshonesto 
por razón de vestirse muy cortas las sayas exte
riores, tanto que un obispo de Valladolid, se^un 
el mismo opusculista, lo condenó bajo pena de 
excomun ión á la que lo usase. 

—Según el prospecto que tenemos á la vista 
desde el dia l .0 del próxi no Enero debe empezar á 
ver la luz publica una revista quincenal que se t i 
tulara Biblioteca de la Infancia, destinada ár la ins
t rucc ión y educación moral de los n iños 

Los nombres que figuran al frente de "la Bibliote
ca ya conocidos con ventaja en la república de las 
letras, son mas que suficiente g a r a n t í a de n u p anfci 

i m p o r t a n t í s i m a misión que se impone 
i J ¡ T S S ? 1 el desa.rrolIo de los sentimientos mora
les en el tierno espí r i tu de los niños, ofreciendo á 
su inocente curiosidad lecturas, á la vez que ame 
ñas , impregnadas de saludables doctrinas- conTri ' 
buir a formar su gusto l i terario, S f f i para d 
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r i ^ i r los primeros vuelos de su corazón modelos 
acabados de poesía y bella l i teratura; impr imi r en 
sus v í rgenes inteligencias conocimientos claros y 
exactos acerca de la naturaleza que les rodea; en 
una palabra, sembrar en las almas infantiles gér 
menes de v i r t u d y de verdad, cuyos frutos m á s 
tarde sean recogidos por la patria con honor, es el 
laudable objeto que se proponen los Sres. D. Cé
sar de Eguilaz y Bengoechea. y D. Juan Alonso y 
Eguilaz al emprender la publ icación de la Bibliote
ca de la Infancia. 

Lo trascendental y ú t i l del intento, el descuido 
con que hasta el presente se ha solido mirar en 
nuestro país la educación de los n iños y la necesi
dad que se siente de atender á ella con el esmero 
que rea^iiere esta base primera de la civilización 
de las naciones, nos mueven á asegurar que la B i -
Uioieca de la Infancia ha l l a rá favorable acogida en 
el seno de todas las familias ilustradas. Esta lar
ga y p róspera vida deseamos á nuestro futuro co
lega. (1) 

—Ayer nos ha sorprendido agradablemente en 
nuestra redacción un lindo l ib r i to que nos envían 
con el t í t u lo de Sentencias de D. Quijote y agudezas 
de Sancho , ó sean m á x i m a s ó pensamientos m á s 
notables contenidos en la inmorta l obra de Cer
vantes, D. Quijote de la Mancha. 

No podemos menos de aplaudir como se merece 
el pensamiento de encerrar en un pequeño volu
men parte de las r i qu í s imas perlas de la imagina
ción que engalanan la obra del inmortal soldado de 
Lepante, obra imperecedera cuyas pág inas e s t á n 
escritas á la quebrada y temerosa luz de las rejas 
de una cárcel donde cada incomodidad tiene fu asiento, 
como dijo admirablemente el i lustre cautivo de 
A r g e l . 

A Quijote de la Mancha, l ibro verdaderamente 
español , tiene muchos, much í s imos pensamientos 
en los cuales deben fijarse con de tenc ión , no solo 
los que se dedican al ameno cult ivo de las letras, 
sino t ambién los que buscan la verdad ligada con 
la belleza, la poesía con el ingenio, la profundidad 
con la imaginación . 

Hé aqu í algunas de las ideas que encontramos, 
sacadas á la casualidad en el curioso l ib r i to que 
nos ocupa: 

«La mejor salsa del mundo es la hambre; y como 
esta no falta á los pobres, siempre comen con 
gusto. 

Ninguna próspera fortuna e s t á segura de los en
vidiosos. 

Quien tropieza en hablador y en gracioso, al p r i 
mer pun tap ié cae y da en t r u h á n desgraciado. 

Cuando traen las desgracias la corriente de las 
estrellas, como vienen de alto á bajo, despeñándo-

• (1) Condiciones dé l a suscricion: La Biblioteca de 
la Infancia se publ icará por entregas de 16 páginas 
con buen papel é impres ión clara y esmerada que, 
sin perjuicio de la abundancia de lectura, no f a t i 
gue la vista de los n iños . 

Las entregas sa ld rán á luz, á contar desde el 
p róx imo EnerOi los días 5,10, 15, 20, 25 y ú l t imo 
de cada mes. T e n d r á n cubiertas de color en que se 
i n se r t a r án , á precios convencionales, anuncios de 
toda clase de objetos que puedan interesar á 
los. jóvenes suscritores. Cada seis meses se re
p a r t i r á una elegante portada para la encuader-
nacion. 

E l precio de suscricion es 3 rs. al mes en Madrid 
y 8 el tr imestre en Madrid y provincias. En estas 
no se admiten suscriciones por ménos de un t r i 
mestre. 

Puntos de suscricion en Madrid: L ib re r ías de 
Bai l ly-Bai l l iere , plaza del Pr ínc ipe Alfonso; Du-
rán , Carrera de San Gerónimo; San Mar t in , calle de 
la Victor ia ; Guijarro, calle de Preciados, y admi
n i s t r ac ión central, calle del E s p í r i t u Santo, 35 t r i 
plicado, bajo, derecha. 

Los señores que en provincias quieran suscri
birse á esta Biblioteca, se d i r ig i rán directamente á 
la admin i s t rac ión central de la misma, cuyas se-
n ^ quedan indicadas, remitiendo el importe de la 
srftcricion en sellos de franqueo ó en libranza de 
fácil cobro. 

se con furor y con violencia, no hay fuerza en la 
t ierra que las detenga , n i industria humana que 
prevenirlas pueda.» 

—En Santiago se proyecta una reforma radical 
en la admin i s t r ac ión del gran hospital de aquella 
ciudad , á fin de ponerlo á la a l tura en que se ha
llan los establecimientos de esta clase en las p r i n 
cipales ciudades de la pen ínsu la y en el extran
jero. 

—Cuatrocientos veinticinco jóvenes de buen 
humor han tomarlo en Barcelona un décimo de b i 
llete de la lo te r ía grande, contribuyendo cada uno 
de ellos con la cantidad de 16 maravedises. 

—Se halla terminado el magnifico puente Ta
beada, sito á la inmediación de Silleda, en la car
retera de Santiago á Orense. Todo lo que digamo-
acerca de una obra tan perfectamente concluida, es 
muy poco. El puente Tabeada, más bien que puen
te, es un hermoso viaducto que une las dos laderas 
opuestas, bañadas por el rio Tabeada, que corre 
aprisionado eatre ellas con una pendiente bastan
te ráp ida . 

—Ya se ha publicado la quinta entrega de la 
interesante obra que con el t í t u lo de Museo cómico 
de los chistes, ae e s t á publicando en esta corte, por 
los populares escritores Sres. D . Manuel del Pala
cio y D. Lu i s Rivera. 

Hé aquí algunas anécdotas tomadas al acaso de 
dicha pub l i cac ión : 

«Una patrona volvía del juzgado donde habia c i 
tado á juic io á uno de los huéspedes que no le 
pagaba. 

En la calle de la Montera se encon t ró á un 
amigo. 

—¿Cómo ha salido V . hoy tan temprano, señora 
doña Gertrudis? 

—He tenido ju ic io . 
—Pues es el primer dia que lo tiene V.> 

COMUNICADO. 
Sr. Director de EL REINO 

Muy señor nuestro: Za Política, en su n ú m . 24, 
respectivo al dia 1.° del corriente mes, inserta un 
comunicado de esta ciudad en que, á vueltas de 
apreciaciones pol í t icas que no nos corresponde 
discutir, al hacerse cargo del nombramiento de a l 
calde-corregidor, que recientemente ha recaído en 
D. Miguel Fernandez de Beloy, consigna la aven
turada aseverac ión de que «el disgusto con que se 
ha recibido, tanto por el ayuntamiento como por 
la población en general, d e m o s t r a r á al interesado 
la medida del aprecio y de las s impa t í a s que le dis
pensan sus conciudadanos. 

Como hombres de órden, investidos además con 
el ca rác te r de concejales de este Excmo. ayunta
miento, debemos protestar contra semejantes afir
maciones. Nosotros, y con nosotros creemos que 
los d e m á s individuos de la corporación, hemos aco
gido el nombramiento del Sr. Beloy con la misma 
disposición de ánimo que el señor alcalde. D. Ra
fael Carri l lo, su antecesor, es decir, con el acata
miento con que los buenos ciudadanos reciben 
siempre las determinaciones que emanan de la Co
rona. 

Concurren además las circunstancias de que es
te corregimiento no tiene m á s que el nombre de 
ta l , puesto que el Sr. Beloy, aceptable y s impát ico 
como el que m á s para sus conciudadanos, es uno 
de nuestros m á s dignos compañeros de municipio, 
elegido por mayor número de sufragios que el que 
muchos obtuvieron; no disfruta sueldo que haya 
venido á gravar los fondos municipales, y al celo, 
imparcialidad y rec t i tud que tiene acreditados en 
la ges t ión de los negocios públicos en las cuatro 
veces que, durante largos periodos, ha sido presi
dente de esta corporación, r eúne la inteligencia 
administrat iva propia de esta continuada p r á c t i 
ca y de su carrera profesional de letrado. 

En justo t r i bu to á la verdad, y para no confir
mar con nuestro silencio afirmaciones destituidas 
de exacti tud, rogamos á V . , Sr. Director, se sirva 

dar cabida á las anteriores l íneas en su apreciable 
periódico, por lo que le anticipan la seguridad de 
su agradecimiento y consideración sus afec t í s imos 
y seguros servidores Q- B. S. M.—Rafael de Tor
res .—Ramón Ledesma.—Antonio Vivas.—Enrique 
Mar t ínez . 

Almer ía 4 de Diciembre de 1863. 

Sr: Director de EL REINO. 

Muy señor mío: Hemos visto en el n ú m . 24 de 
Za Política una correspondencia de esta capital, 
que basta por sí sola para probar el mal uso que se 
hace de la prensa, ins t i tuc ión civilizadora y una de 
las m á s preciosas conquistas de nuestro siglo, 
cuando de ella se valen las personas y los partidos 
como instrumento de mezquinos intereses y pasio
nes impropias de tan elevado estadio, ó como me
dio para cubrir la verdad de los hechos p r e s e n t á n 
dolos por el lado que conviene al historiador. 

No nos proponemos seguir al in t rép ido y bizarro 
corresponsal de Za Política, que empuña hoy la 
trompa épica para cantar el t r iunfo de la unión l i 
beral en la elección de diputados provinciales de 
Almería , precisamente cuando acaba de sufrir una 
derrota en la de diputados á Cór tes . Esto debería 
probarle que no se ha hecho cues t ión de partido; 
porque de lo contrario, t endr í a que confesarse él y 
todo su partido de unión liberal como reos de de
fección ó de indolencia por aquella derrota; que 
este tr iunfo meramente personal y de circunstan-
c.as, no es de los que pueden cantarse con tanto 
aparato, porque los ecos de la trompeta que lo pu 
blica, lastiman á los mismos que contribuyeron á 
conseguirlo. Este aserto es t á confirmado sin nece
sidad de m á s prueba por la misma na r rac ión del 
corresponsal. Elogia al distinguido abogado don 
Alfonso Manuel Cano y á l a pequeña fracción capi
taneada por este, porque votaron la candidatura de 
un ión liberal. Esto, mirado bajo el prisma de Za 
Política, quiere decir, ó que el digno decano y sus 
secuaces se han pasado á la unión liberal, ó que 
votaron contra lo convenido por el partido conser
vador liberal y faltando á sus compromisos. Cual
quiera de los dos extremos que se acepte es alta
mente ofensivo al Sr. Cano, que seguramente no 
h a b r á quedado muy agradecido al corresponsal, n i 
en paraje de volver á votar por sus encomiadores. 
Pero este mismo hecho, mirado bajo el punto de 
vista que ha tenido, nada dice n i en contra del se
ñor Cano y- su fracción ni contra el partido mode
rado, que en general, y con excepciones muy con
tadas, no ha mirado este asunto sí no como cues
t i ón de personas. 

De este modo viene á caer por t ier ra desde su 
base el terrorífico aparato de las v íc t imas propicia
torias, de la influencia oficial, de la coalición de 
todas las fracciones reacc ionar ías y de la soñada 
t ransacc ión de los ultra-moderados con los progre
sistas puros que, como golpe de efecto, presenta el 
corresponsal de Za Política. Además , ¿por qué l l a 
mar ahora candidatura de un ión liberal á la de don 
Felipe Vilches y D. Joaqu ín María Molina, y no ha
berla calificado así cuándo se publicó impresa? El 
señor de Vilches no mi l i t a , n i ha mil i tado nunca que 
nosotros sepamos, en n ingún partido pol í t i co . Hijo 
del pa ís , persona de arraigo y de s impa t í a s y digno 
representante de esta capital en la anterior d ipu
tac ión , ha sido votado indistintamente por perso
nas de todos los partidos, y su t r iunfo no significa 
el de ninguno de ellos; es sólo el t r ibuto que en 
asuntos como este, de pura admin i s t r ac ión local, se 
paga casi siempre á la amistad, á la probidad y á 
la honradez. Así es, que por delicadeza, á ú l t i m a 
hora cedió más de 25 votos de los suyos en favor 
del s impát ico Sr. Molina, conocido hasta ahora co
mo progresista puro (por m á s que ha procurado 
servir en todos los gobiernos) por enyo medio, y 
ayudado por la fracción del decano, salió agraciado 
el ex-decano. 

Esta es la verdad de los hechos, pero hasta aqu í 
no se ve más que uno de esos golpes de bombo y 
p la t i l lo , tan propios de los que como el correspon
sal de Za Política no pueden acostumbrarse á estar 
fuera del mando, y en la ges t ión y di rección de los 
negocios públicos; pero lo admirable es que entre f 

en el terreno de las perS&ij$ y sólo porque no 
sean de los suyos los agraciados, s© proponga n d i -
T u h z a r á personas dignas valioudose precisamen e 
de los mismos medios y de lás mismas ficciones que 
ha empleado para desfigurados hechos. Dos cosas 
expone el corresponsal para probar las pocas s im
p a t í a s é impopularidad del Sr. D . Migue Fer
nandez de Beloy, dignís imo alcalde corregidor de 
esta capital, y precisamente estas dos cosas son 
las que m á s prueban y confirman las s i m p a t í a s 
de que goza en este país v el acierto con que 
el gobierno le ha colocado en el puesto que ocu
pa. La primera es, que solo ha obtenido 26 vo
tos para diputados provinciales; pero el correspon
sal, seguramente por un olvido involuntar io, no ha 
querido manifestar que el Sr. Beloy re t i ró su can
didatura desde que recibió su nombramiento de 
alcalde-corregidor, y estos 26 votos le fueron da
dos por sus amigos aun contra su voluntad. La se
gunda es, que el Sr. Beloy no ha podido ser alcal
de de elección popular, cómo si los alcaldes fueran 
nombrados por el pueblo. Y si el voto del pueblo 
prueba las s impa t í a s y popularidad del agracia
do, t e n d r á que concedernos el corresponsal que el 
señor de Beloy es tan s impá t i co y tan popular, 
como su digno antecesor Sr. Carr i l lo, toda vez 
que en la elección del municipio tuvo los mismos 
votos que él para la votación de concejales. Y que 
el gobierno de S. M . en v i r t ud de su, derecho agra
ció al Sr. Carril lo, no qu i tó por eso el m é r i t o y las 
s impa t í a s que los electores hab ían significado a l 
Sr. Beloy. Si los sectarios del pan-liberalismo 
fueran capaces de a l g ú n rasgo de abnegación, s i 
quiera para hacer pública la verdad, deber ían, en 
vez de motejar al Sr. Beloy, haber consignado un 
hecho que habla muy alto en su favor y que de
muestra además el poco empeño , el n i n g ú n cuida
do que t e n í a n por la elección, y sobre todo, que no 
necesitaba el cargo de corregidor n i como medio 
de partido, ni mucho ménos para satisfacer una 
pueril vanidad. E l Sr. Beloy recibió su nombramien
to de alcalde-corregidor, un dia antes de la elec
ción, y pudiendo haber tomado posesión para pre
sidir la mesa, tuvo la delicadeza de dejarlo pasar 
y no hacerlo hasta muchos días d e s p u é s . 

Vea V . , pues, Sr. Director, cómo se convierten 
en humo todos los argumentos que maliciosamen
te se emplean por el corresponsal de Za Política 
para desvirtuar los hechos y zaherir á las perso
nas, y cómo vienen á hacerse contraproducentes, 
dejando en su lugar á cada uno. Esto mismo sucede 
con los que emplea contra el señor gobernador para 
probar que ejerció p res ión sobre los empleados, lo 
cual e s t á en contradicción con lo que todos hemos 
visto, porque con el mayor descaro, no solo han 
emitido sus votos muchos de ellos contra la candi
datura adicta al gobierno, sino que han trabajado 
pe r sona l í s imamen te , val iéndose de la influencia 
que les da su posición oficial. No puede de manera 
alguna lastimar el corresponsal de Za Política, el 
concepto que tan justamente goza el Sr. D. Eduar
do Cape las t egu í , gobernador c i v i l de esta pro
vincia. 

Queda de V . su seguro servidor Q. S. M . B . , 
RAFAEL ANDREU. 

Almer ía 7 de Diciembre de 1863. 

8 E C C I 0 Í Í R E L I G I O S A . 

t ra Señora de Loreto y de Mnn 
sias de su advocación, y la d / q !rat en , 
Juan de Dios. ' ia ^ Santa L u c l > I 

SANTO DE MAÑANA. San Busebio, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta lioras en la 

de monjas del Caballero de Gracia [calle Ancha de 
San Bernardo), donde se ce lebrará a la Vi rgen del 
Olvido con misa mayor y se rmón , y por la tarde se 
can ta rán motetes, le tanía , salve y reserva. 

En el oratorio del Caballero de Gracia, se cele
b ra rá una solemne función á María San t í s ima de 
la Concepción. A las diez será la misa mayor con 
manifiesto y se rmón . 

Termina la novena de la Vi rgen de la Concep
ción en Italianos y en el oratorio del Olivar. 

Prosiguen las novenas del S a n t í s i m o Sacramen
to en Santa Catalina de los Donados, la de la V i r 
gen de la Concepción, en San Pedro; las de N ú e s -

SECCION COMERcuJ 
B O L S A D E M A D R I D 

FONDOS PÚBLICOS. 
Por 100 consolidado Tí tulos del 3 

54-10 y 15. , Hh, 
Tí tu los del 3 por 100 diferido D„hi- ^o . 

c a ^ t o - ^ 0 ^ 2 ^ de - ^ ^ ^ . ^ 
Deuda del personal, no publicado 2.Q m ^ 
Deuda municipal de sisas del avunV10^ 

con2 1/2de in t e ré s a n u a n o ^ - ^ 57-50. ' U0PU „" -
Obligaciones municipales al n o r t a ^ . J 
a|s, 6 p o r l 0 0 d e J t e r é s a n S f t rea 

94-25 
Acciones de carreteras, emisión I . ^ 
^ 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 a ^ j <le % 

Idem de á 2,000 rs., no publicado Ino & 
Idem de l.0de Junio í e 1851 de ^ d 

de 
do, 101-50 

a 2,000 

á2j 
no publicado, 100-50 

Idem de 31 de Agosto de 1852 ñ* 
no publicado, 99-25. ' e 

Idem de 9 de Marzo de 1855, orocpria i 
13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs l ü t e H . 
99 d. ^ 110 Public^ 

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2 nao 
publicado, par. ' ^ r s . ^ 

Idem de obras públ icas de 1.° de Tur J 
no publicado, par. Ul10 ^ 

Provinciales de Madrid, 8 por 100 an, i 
blicado, 104 d. 

Idem del canal de Isabel I I de á 1 Qoo 
100 anual, no publicado, 112.' ' ŝ•' 

Obligaciones del Estado para subveno-
ferro-carriles, publicado, 99. ^'oaes ^ 

Acciones del Banco de España, nn i , n . 219 d. r , io pubI1Cado 
Acciones de la m e t a l ú r g i c a de San dp 

caraz, no publicado, 68 d. ue 
Idem de la co pañ ía de los caminos de w 

del Norte de España , no publicado, 107 d 0 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida i D 

y Tarragona, no publicado, 80 d. Keu« 
Obligaciones de i d . i d . i d . , no publicado 9OH 
Acciones de la compañía general de crédito v 

rico, no publicado, par. p. lt)9-
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 d. 
Par í s á 8 dias vista, 5-17 d. 

E S P E C T Á C U L O S . 

TEATRO REAL. NO se ha recibido el anuncio 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche 

— E l Rey de bastos. — Baile.—Zos apuros de Gaspar 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche —si 

olmo y la vid.— Grenioyfgura.—WiscelÁnnieh^ks 
—Me conviee esta nmujer, juguete nuevo.—Baile 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Desde Toledo á Madrid, comedia en cin
co actos.—Za marquesita, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Dos pichones del Turia. — Matar ó morir.-
Ejercicios de prest idigitacion por M. Velle. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la nocie, 
—Cuarta r ep re sen t ac ión de Estrella ó el castOloit 
los encantados, comedia de mágia en cuatro actos 
diez y siete cuadros.—Entrada general, 4 rs. 

Editor responsable: D. MANUEL MART/NEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M. Tello, Preciados,86. 

VAPORES-CORRÍ 
LIUEÁ 

l i l i í l i i * : 
B A J A B A D E C A D I Z 

? A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O ^ SAMNA 
Y LA ü i HAN A 

todos los dia* 15 y 30 de cada mes 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho ios sitíuient?,s tres viajes, les mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -impieaude 30 horad
en las escalas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 lioras. Habana á Vigo en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1." clase, pesos fuertes 165.—2.8 clase, pesos fuertes H0.—3.a clase, pê o 
fuertes 50. 

L I N E A D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E : 
I M í i r f ' k T I ' V D ' D Á I t r C / t f>ara BarceloDS y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana, 
J U J E I J L / I 1 J & R l l A J N £ á l J ' a PARA Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales v«llon 270.—2.' clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea-

es vellón 110. 
Arroba 

castellana 
Por 10 
kilógrs. 

DROGAS, IRs.! 4.75 Rs. 4.13 
CURTIDOS, De domicilie BARCELONA á domicilio MADRID. > » 5.20 » 4.82 
FARDERIA. ) » 5.50 » 4.79 
LANA sucia déla estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El traí porte se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, 1:3 

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, &7, me de Richelieu. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R. 

P A S T A Y J A R A B E D E B E R T H E 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garroiillo y 
todas las inritacionu del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y le Pasta de Berihi 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desapareican estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma siguiente : 

Deposito general casa MMIKR, en Paris, 37, rwt Sainte-Croix 
de la Bretonneris, 

Depósitos en Madrid, Calderón, Principe, 13, y Escolar , plazuela del Angel, 7. v en oro 
vincias, los depositarios de la Esposicion Estar gera. (A) 

PfenMMim. Lmritt itt MpUma. 

oí de la AeadeBia mperial i t rntAmm ds Paris: IwUIIa d« oro eoucdidi al ante 

AGENDA D E B U F E T E ó libro de memorn diario p^ra el año de 1864 
¡ c n noácias y guia de Madrid. Un lomo en fó-

lio. Precios para Madn 1:8 rs. encartonado y 13 encuadernado en lela á la inglesa. 
Precios para las provincias; Remitido (franco de importe) por el correo, tanto para los corresponsa 

les como para les particulares. 14 rs. encartonado y 19 en teia á la ing esa. En casa de los corresponsa 
les de las principales provincias, á donde sa ha mandado uu surtido por vias mas económicas, á 
10 y 15 rs. 

La AGENDA DE 1864 puede considerarse como ana guia segura para todas la? clases de la sociedad 
y como libro de primera utilidad, tanto para llevar en cada casa la coenta diaria, cuanto para el comer 
ció para la §xatitud de sus apuntea y compromisos, que pueden anotar en su dia correspondiente. 

A i ^ W T \ A T W * T * i \ T C U V 1 í \ ó libro de mem ria diario para el año de 
A U Ü i J l J J i l M J E á I 5 U L O l J L L i V r , 1864, con el Calendario y la guia de Ma 
drid. 

i Libro muy curioso v de ;:ran utilidad para uso de tolos los negociantes, comerciantes, banqueras 
etc.. e.c, y en una paLbra, para toda clase de personas. 

Precies en Madrid: rustica. 6 rs.; encartonada, 8; en tela á la inglesa, 12; y con cartera, desde 18 
reates basta 70,—Provincias, franco de porte rúnica, 8 rs.; encartonada, 10; en tela á la inglesa, 14; 
y con cartera, desds 20 bas'a 76 rs. 
A f l T D J n A R / f f i m i f A para bolsillo, ó libro de memoria iario para el añ ¡ ae 
¿XUMUÍMMJIX í l l S L U r \ j A 1864, par auso de los Médico-, Cirujano , Farmicéuticos 
y Veierinarios. 

La Agenia médica de 1864 se distiogue principalmente per la aiacii lui de sus noticias, que son 
todas de iülerés inmediato y de ve"dadera importancia profesional pjra el madico, cirujano, farma
céutico y veterinario; el diario de visitas y ooserva 'iones para tedo el año. 

Precios en Madrid: rú- tca , 8 rs.; encartomda, 10; en teia á la inglesa, 14, y con cartera, desde 
20 rs. hasta 72. —"rovincias, franco de porte: rústica 10 r.s; encartonada, 12; en teia á la inglesa, 
16; y con ciríera, i sde 22 rs. haí.a 78. 

AGENDA D E L A A V A N D E R A í s ^ c ^ M 
pa que semanaimenie se ias entrega, üú tomito prolongado. Precia 2 r;. en Madrid y en 2 Ij2 en 
provincias, tranco de porte. 

Se hsllan de venta e:) la übreáa "stranjera y nacional ce D. Carlos Baiily-Baiíli''re, plaza del 
Príncipe Don A'fonso (antes de Saau Ana). nú;u. 8, Madrid. En la mianu se hallará un magnífico 
surtido de toda clase 'ie obras, y al nanaques franceses ilurlraios. Almainque da Gotad-i 1S64 Se ad
miten suscriciones a to :oá los periódicos estr.njeros y es. .ñoles; también proporciona con la mayor 
drontitud tojas las obras que se 1e¿een del estranjero * (Lu.) 

AGUA MINERAL SULFUROSA 
del estable . i n ú e o t o termal át> E n g h i e n a veinte m í n a t o s de S'..rÍ8. 

Con esta agua se curan la« enfermedades crónicas de la larinje, de los brónquios, de las tfed dijes-
ivas; las enf rmedales de la pi l , de nervios, uterinas, sifiiiticai j reuináticai; las que nrovienen de. 
emperamento escrofuloso v linfático; la IÍMS V la debilidad. 

^ i ^ J l í l 5 ? ^ ^ 1 1 " ^ ÊHEJN ^.frs.; ' de 50 medias 30_fr<;.; de 50 cuartos de i.ot-ds 25 fr. n-
ille Mayor, núrn. iu, Ma-

dei Ange!, núm. 7 En 

i S S ? 0 0 est*bleciraieQto «e BnghM«7»biqrk>durtatetSo'íftóo,"» roeiben nfermé* de lo 
(A. 2013) 

Agradable y fácil de lomar viajando > {r:'l.;i;;ii!.l... t ' í i »-.,,•<..,> pro'-m* , '¿L 
>s enfermedades conta-in^s. IVesehM y cbqO¿í.la>^e fRfo. sé eBcueijlra ev 

de J O £ f i A l j , tarmr.m..-.-... i,>. rá»l.' rt* S;..n:-<)„.•.«..:„.|>,rU Se ret)de«i 

> u ^ ^ ^ faba,,ero de Grac ia . -Sres .Bor re l lbe rmaí , -
Puwta del Sol.-Vicente Moreno Mique!, calle del Arena!.-Vicente Calderón, calle de' P r í n c i p e - F n 
la botica PIa£a del Angel, núm. 7.—En Algeciras, Muro. -Aücante , Soler v Estruch.—Almena i S 
mez Talavera^Badajoz, Ordoñez.-Barcelona, Marti y Artigas.-Ifcjar, Rodríguez y M.ftin - R ó r ^ s 
Llera.-Cáceres Sa r.s.-Cádiz, Manuel M. Muñoz.-Córdoba, Rava.-Ferrol, Romero - S ona Ga -
riga.-Huesca Guallart.-Jaen, Pérez Aibar.—Málaga, Prolónpo.-SantandeV, Cor^s.-Sevina Tro 
rano, calle de Tetuan.-Toledo, Ferez . -Va léPca . Domingo.-Vitoria, Arellanó. Y « , ^ 3 ^ 8 princi
pales farmacias de España. ^ j v ^ r r . r 

n 

E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L 
RESULTA deloiH^ 
rimentos hechos « i 
India y Frantiipor 
los médicos mu it* 

diudos, que los G r a n i l l o i y e l J a r a b e de H i d r o c o t i l a de J . LÉIMNE, son el mejor y almas pronto remídiofin 
curar toda* las empeines y otra» e n f e r m e d a d e s de l a p i e l , aun las mas rebeldes, como la lepra y el etófaniiuu, 
laB aifilis antigua* o consUtuciosalet, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc. 

Depósitario general en Parí* : M. E . F o u r m e r , farmacéutico, rué d'Anjou-Saiut-IloBoré, W. 
Para la Tanta per mayor, M. L a b e l o n y e j C \ me Bourbos-VilleneuTe, 19. 
Depositarios en Madrid.—D. J . Simón, calle delCabailero de Gracia, núm. l ; Sres. Bomll h e * 

Puerta del Sol, núras. b, 7 y 9; Sr Calderón, calle del Príncipe, núm, 13; señor Encolar, \Áme\i^ 
Ang^l.—E prcvinrias ver los principales periódicos de cada ciudad. (-A-.) 

LA EDI 
RSVÍSTA OümCEWáL SE Íüü£A , ENSEÑANZA Y «COAS 

Este periódico, tan favorecido del bello sexo en el año y medio que cuenta de vida por íiai ar" 
Consagrado á la instrucción domésticade la mujer en armonía con las'exigencias de una «íraeradieau* 
caciém. pero basada en la mas severa moral, os uno de les mas baratos de su géaero en España, ysf PB" 
blicaen la forma y á los precios siguientes: ' . , 

Edición general destinada á las madres de familia y maerfras ó directoras de colegios, con Ü 
grabados de labores y un pliego de dibujos al raes; en Madrid, 14 r^. por trimestre 48 p«>r un ano; 
provincias, 15 rs por trimestre, 34 por un año; Ultramar y esirangr-ro, 130 por un ano. j 

Edición especial dedicada á las damas de la sociedad elegante con los mismos grabados 
anterior, un lindo figurín al mes de lo mejor que se ejecuta en París; en Madrid, 18 rs. por tr 
adelantados en provincias, 21 rs. por trimestre, 84 por un año: Ultramar y estranjero, 
nu año. 

Los que se suscriban por un año, recibirán de regalo una obríta de educación. 
S* suscribe en los principales l ibren * directamente al administrador del periódic i 

Lone de V nñm. 42, Madr>d 

c3\\. de 

ile I m mensajer ías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 100 en los precios de pasaje. 

Tr asporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia i Marsella 
edm de ía noche" ^ ^ Va!enCia't0d0S ^ raiérColeS á las siete de ,a mañana f Y 

De Valencia los jueves á Us cinco de la tarde 
HP vÍl,L!|í?drid para ?S! ^ ^ « ^ M o d o s los jueves á las siete de la mañana-De Valencia los vierne^á las diez de la mañana 

• 5 ' " f í113^ os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. í 6 . ~ E n Valen 
cía Sr. D. Bmiho Ferraaul, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R 

BABLAH DE L A INDIA, 
T I N T E P A R A E L P E L O Y L A B A R 

La corteza del fruto del Babbh, que sirve en la India para obtener un tinte df 1 111 D p^pu-
indeleble, entra también en la composición química que tiñe el pelo Je una manera permaneo'* ^ ^ 
mente hablando no le tifo de un. sustancia estraña, í i m que operando á través de íoá P,r0"fner|li 
apilar, produce una reacción vivificante que restabl co el matiz prim tivo del feló, y re 
scustanda colorante, p^rdiia ó debilitada pwr los años ó los padecimientos. ac^ V 

• -c es que el Bablah de la India no tiene nada de nocivo, no desorganiza el cu'is ni « 'Da ^ 
ála conservación v desarrollo del pele d-iidi^ ensuciad lienzo, y antes por el contrario ayuda 

brillantez y flexibilidad. No es una composición metálica como la mayor parte de los ü' '^,oa!^fi*' 
que, cualquiera que sea la denominación con que se disfracen solo conciencn n ¡trato de plata o ^ 
día inferné cÜQfdá en agua, íustancia que sirve en c rujia para cauterizar, Y daños?, por 
como cosmético de torador Mr 

El Bablah de la Ind>a es un líquido, solo qu-s, se«un las veces ¡juese aplique con un POII!tño o-:cU" 
so, produce inmediatamente el matiz del color que se quhra, desde el rubio claro lias^ el caxi» ^ j , , , 
ro, el negro azabache mas subido, lo mism-» de dia quo de noche, al aire libre que dentro 
bitac on. Qt̂  

. La comisión de venta del Bablah hace cuatro años se halla establecida en la Carrera ne - j j H 
nimo, núm 20, al ¡cacan de M^rquerie. Tanhien se vende en la peluquería de Caldroax, 9 
Montera, núm 24 
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CURA PROKTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EN SECRETO Y AUN VIAJANDO. 

m i f ^ ^ S R ^ « l0.S Sres « i 0 0 " 1 - cirujano en gefé del hospital du Midi, miembro de la Acade-
r 1H^-?e(,,Cm-; Bostrt» • Proffsor de la Facuhad de Paris , medico del Hospital de ia S a & t t t a £ 5SS?!»1 cVuJ?Il0len ^ e * hospital du Midi, miembro de ía Academia de Medicina; nvsvuoUrs' 
3 f ge.fe ád tl0Ŝ p,ta, mil,,ar dt' Va,-de-Graro, encargado del servino de las enfermedades coniV 
glosas; Séga ia* , profesor .je la Facultad, miembro do la Academia de Medicina de . ele de las 

— — cuales resulta que las CU'SUIAS-MOTHES se han empicado 
Mempre con el méjor ecsito contra las enfermedades conta 
glosas, y que los médicos deberían acojer y propasar este 
Iralamiento. ^ r r r 

-Yofn. Para precaverse de las imitationes, que allomas barí 
sido ya condenadas por haber dclraud.idoeste medicamento 
ecsij tse la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la' 
caja , y la lirma de MOIHLS-LAMOCBOI x v C¡'. Nuestras caías 
se hallan en casa de los depositarios de la Esposicion es-
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Medaille 
d'honneur 

d é c e r n e e 
MT Molhes 
le 1? Juillet 

1838 

á 

i por 
DON AGUSTIN AGÜIRHK Y HON SANTIAGO S A L G * ? 0 V ^ i ¿ ft|, 

¡oficiales de 'a diré :c-on general de contribuciories. Torcera edición. -Recomendadí a» ^ . & 
j adquisición de este lib. o (cuyo coste es de abono va UÍ cuentas 3unici >a<es) «om • u:1" > era' o 'c¿ 
j para cuantos tienen intervención en ia* cobranzas Se co tribucone^ y agitadas do» p »r 
i nes en tres meses. a ;aba de luc-rse una nueva relrapresien de dich > MANUAL, ^ 1 f—oeg de ^ 

para los que quieran optv á las recaudaciones vacantes por midió de las licitaciones o « . K 
i oradas estas. R „ „ calle 

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficinas de H j ^ J S o * de 
Torres, en la (.omisión Central de Anuncios, Vlísericordia, 2, y en todas la? admimsir-
eienda pública. en I» ,ote 

Lo? pedidos- se dirigirán al administrador de dicho periódico, acompañando Imrai 
| cia 'le que se rebajará un Í0 por 100 á los qu lomen die^ejemplares 

ÜS LAS VíAí ÜK1NAU1AS, CCHADAS POII KI 
«>or los mejoréis médicos de Paris. 5 f. y 8 M a botéis. n i . A i m , farmacéut ico en 

Paris 

h r;,;:*. ürip« . caíarros, constipados, de> pecho, cvi idí>$, por ia f»ASTA - . .enU5 

U S : JtóI.AlÍ lie retono, de «apiño con B á b * ! ^ U To lu , 1 f. 50 c . '« ^ « ¿ V l ^ ¿ " ¡ K S 
Por man r, en C*M de l * * " ^ Í0Íér; W ^ L f S 

Maki* i rotoso; Seville. Yi*da, Tal»?!», Poin*»**; C*f«k*a. ~ ™ 


